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Presentación 

Señores miembros del Jurado: 

La presente investigación La señal satelital de las naves en el procedimiento 

administrativo por abordaje marítimo en el puerto del Callao, años 2010-

2013, personalmente significa la culminación de una etapa de mi vida, parte de la 

cual dediqué a la investigación y desarrollo de diferentes acontecimientos 

acuáticos que ocurren en aguas jurisdiccionales nacionales, en los cuales, la 

señal satelital de naves significó para las naves de pabellón peruano, colocarlos 

en una situación jurídica en la que los hechos no brindan un claro panorama de lo 

que ocurría antes, durante o después del siniestro acuático. En este sentido, se 

ha efectuado el análisis de la norma relacionada con este tema, su evolución en el 

tiempo hasta llegar al año 2016, en el cual aún se puede apreciar que el período 

de diez minutos aproximadamente, brinda espacios en los cuales la señal es 

ausente. 

Por otra parte, cumpliendo con el Reglamento de Grados y Títulos de la 

Universidad César Vallejo sede Lima Norte, la investigación se ha organizado de 

la siguiente manera: en la parte introductoria se consignan los antecedentes y la 

formulación del tema, el problema de investigación, los objetivos y los supuestos 

jurídicos generales y específicos, la fundamentación científica, teórica y la 

justificación; más adelante, se abordará el marco metodológico en el que se 

sustenta el trabajo de investigación relacionado con el enfoque cualitativo, tipo de 

estudio orientado a la comprensión del diseño de estudio de casos. Continuando 

con el desarrollo, se detallarán los resultados que permitirán arribar a las 

conclusiones y sugerencias, todo ello con el respaldo bibliográfico y las evidencias 

correspondientes. 

El autor 
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ABSTRACT 

The main objective of this research was to determine the legal problems 

generated by the satellite positioning of ships in the administrative procedure by a 

maritime approach in the port of Callao between 2010-2013; to fulfill this purpose 

was used the technique of interview and documentary analysis. In this sense, it 

was concluded that the legal problem was due to the fact that the current period of 

emission of the satellite positioning signal of the Peruvian flag anchovy required a 

transmission sequence of minute by minute, in order to be timely valued as A 

probative means in the determination of legal responsibilities resulting from the 

approach between ships of national flag and foreign flag in waters of maritime 

domíníon of Peru, the same way, ít was analyzed if the intergovernmental 

information, the national and international legal order related to the maritime 

approach Established and ratified by the Peruvian State, were valued by the 

various entities of the national public administration in the timely administration of 

justice. 

Keywords: Satellite positioning signal, Administrative procedure, Maritime 

approach, Maritime law, International treaties. 
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La concepción de mar territorial, es la que se relaciona jurídicamente con el 

territorio del Perú, que a su vez comprende el suelo, el subsuelo, el dominio 

marítimo, así como, el espacio aéreo que los cubre; en este sentido, comprende 

también el mar adyacente a sus costas, su lecho y subsuelo hasta la distancia de 

doscientas millas náuticas, en las que el Estado ejerce soberanía y jurisdicción, 

sin perjuicio de la libertad de la comunicación internacional, según lo establecen la 

ley y los tratados ratificados por el Estado, cuyos cimientos jurídicos se configuran 

en el artículo 54° de la actual Carta Magna. 

A través de la promulgación del Decreto Supremo N° 781 de fecha 01 de agosto 

de 1947, el Gobierno de don José Luís Bustamante y Rivero, decretó entre otros, 

que el Estado peruano se reserva el derecho de control y protección sobre el mar 

adyacente a las costas del territorio, medidas desde éste y la proyección de una 

línea imaginaria paralela a ellas, hasta una distancia de doscientas millas 

marinas. 

En este sentido, resulta necesario precisar que las coordenadas geográficas del 

Punto de Inicio de la Frontera Marítima por el lado Norte, corresponde al ubicado 

en la Latitud 03°23'31.65" Sur y Longitud 80°18'49.27" Oeste; por el lado Sur, al 

establecido en la Latitud 18°21'00.42" Sur y Longitud 70°22'49.80" Oeste; así 

como mencionar que la jurisdicción marítima del puerto del Callao, se inicia en 

Punta Toma y Calla por el Norte y concluye en Punta Lobería por el Sur. 

La Marina de Guerra del Perú, es una entidad de la administración pública 

dependiente del Ministerio de Defensa, responsable a través de la Dirección 

General de Capitanías y Guardacostas, de efectuar labores de vigilancia y 

protección de los intereses nacionales, en el ámbito marítimo, fluvial y lacustre, 

así como apoyar la política exterior del Estado a través del Poder Naval, con el 

propósito de contribuir y garantizar la independencia, soberanía e integridad 

territorial de la República, conforme lo establece el Decreto Legislativo N° 1134, 

por el que se aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 

Defensa. 

Por Decreto Ley N° 17824 de fecha 23 de setiembre de 1969, se creó el Cuerpo 

de Capitanías y Guardacostas, como Cuerpo Auxiliar de la Marina de Guerra del 
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En este sentido, podemos señalar que en el desarrollo e investigación de hechos 

que comprende la señal de posicionamiento satelital de las naves, utilizadas como 

medio probatorio en instancia administrativa encargada de resolver el abordaje 

marítimo que ocurre en aguas jurisdiccionales peruanas, resultaría de gran 

aplicación, puesto que, la navegación marítima presenta una serie de 

complejidades georeferenciales con respecto de su posicionamiento en el mar y 

de una serie de situaciones jurídicas que requieren especial tratamiento, dada la 

variedad de partes procedimentales involucradas, entre las cuales se ubica al 

Estado, como afectado en algunos casos. 

Teoría dualista 

(Novak y García-Corrochano, 2016, p.536), sostienen que por esta teoría se 

establece que: 

[...] "Por el ordenamiento del derecho internacional, se regulan las relaciones entre 

estados, el ordenamiento del derecho nacional, establece las relaciones jurídicas de 

los individuos o de éstos con el Estado". 

Dentro de esta concepción, se encuentra el sistema de ratificación de los tratados 

por el Estado peruano, por el cual se establece que aquellos celebrados y en 

vigor, forman parte del derecho nacional, los que son aprobados por el Congreso 

y ratificados por el Presidente de la República, cuando versen sobre derechos 

humanos; soberanía, dominio o integridad del Estado; defensa nacional y 

obligaciones financieras del Estado. 

(Morón, 2015, p.61), con relación al derecho administrativo, en su obra: 

Comentarios a la Ley de Procedimiento Administrativo General, expone las 

concepciones jurídicas de los principios que rigen el procedimiento administrativo, 

algunos de los cuales se indican a continuación, como los más importantes, 

según nuestra posición, sin desmerecer jurídicamente los otros restantes: 

Principio de legalidad 

Exige que la certeza de validez de toda acción administrativa dependa de la 

medida en que pueda referirse a un determinado precepto jurídico, o que 

partiendo de éste, pueda derivársele como cobertura o desarrollo necesario, en la 
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Principio de verdad material 

La autoridad administrativa deberá verificar plenamente los hechos que sirven de 

motivo a sus decisiones para lo cual, adoptarán las medidas probatorias 

necesarias autorizadas por ley, a pesar que no hayan sido propuestas por los 

administrados o hayan acordado eximirse de ellas" (2015, p. 88). 

En este caso, la autoridad administrativa al actuar de oficio, a solicitud de parte o 

parte con legítimo interés, no deberá obviar las conclusiones jurídicas a que 

arribe, las cuales deberán ser debidamente comprobadas; y ser puestas a 

disposición de otras administraciones del Estado peruano, ante la presunta 

comisión de algún ilícito jurídico, según las normas establecidas para tal efecto. 

Del mismo modo, el graduando, considera pertinente señalar la modificatoria 

relacionada con los principios administrativos, establecida en el Decreto 

Legislativo N° 1272, que dispone la modificatoria de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General y a su vez, deroga la Ley del Silencio Administrativo, 

siendo estos principios, los que se indican a continuación: 

Principio del ejercicio legítimo del poder 

Por el cual, la autoridad administrativa ejerce exclusividad en las competencias 

atribuidas, según las facultades otorgados por norma nacional, evitándose 

principalmente el abuso del poder, o actos que involucren fines diferentes de los 

establecidos o que atenten contra el interés general. 

Principio de responsabilidad 

La autoridad administrativa se encuentra obligada a responder por los daños 

ocasionados contra los administrados, consecuente del mal desarrollo de la 

actividad administrativa. 

Principio de acceso permanente 

La autoridad administrativa se encuentra obligada a facilitar información al 

administrado parte en el procedimiento, para que en cualquier momento conozcan 

el estado de tramitación en que se encuentre, así como, acceder y obtener copias 

de los documentos aportados en el procedimiento. 
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empleada al respecto, la diversidad o terminológica resulta ser jurídicamente 

irrelevante, puesto que, se universalizan tales denominaciones a la palabra tratado. 

(Novak, García-Corrochano, 2016, p.135), con relación al tratado, establecen que: 

[...] Podría ser definido como el acuerdo de voluntades entre dos o más sujetos de 

Derecho Internacional, con poder de concertación, pueden pactarlo en forma verbal o 

escrita, pero siempre regido por el Derecho Internacional, direccionado a crear, 

modificar, regular o extinguir derechos y obligaciones. 

Abordaje marítimo 

Es el choque entre dos o más naves, en la que necesariamente se producen 

daños materiales; de esta acción, asimismo, se desprenden en algunos casos, 

daños al medio ambiente acuático, la comisión de delitos contra la vida, el cuerpo 

y la salud relacionadas con el deceso, desaparición o lesiones en la persona, 

tráfico ilícito de drogas, trata de personas, tráfico de armas, explotación laboral, 

tráfico de inmigrantes, lavado de activos, entre otros. 

Actividad probatoria 

Es toda aquella diligencia realizada necesariamente por la Autoridad 

Administrativa, en presencia o en ausencia del administrado, tiene como propósito 

comprobar, acreditar o desechar el reclamo, solicitud o pretensión planteada. 

Acto administrativo 

Son pronunciamientos de las entidades administrativas del Estado, destinadas a 

causar efectos jurídicos, relacionados con los intereses, obligaciones y derechos 

de los administrados. 

Administrado 

Recibe esta denominación toda persona natural o jurídica que recurre ante la 

instancia administrativa con el fin de obtener de ella, un pronunciamiento 

relacionado con sus intereses, obligaciones o derechos. 
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Medio ambiente acuático 

Es el medio natural que comprende las áreas acuáticas hasta las doscientas 

millas náuticas, en el cual se desarrollan diferentes actividades extractivas o 

comerciales, relacionadas con el bienestar de la persona humana. 

Nave mercante extranjera 

Nave dedicada al transporte internacional de mercancías entre los diferentes 

puertos del mundo, dotadas y equipadas con equipos de navegación electrónica 

de última generación según las normas internacionales. 

Nave pesquera anchovetera peruana 

Nave con matrícula expedida por la Autoridad Marítima Nacional, dedicada a la 

extracción del recurso hidrobiológico denominado anchoveta. 

Navegación marítima 

Es aquella que permite el posicionamiento de una nave en aguas marítimas con el 

fin de desplazarse de manera segura desde una ubicación geográfica conocida 

hacia otra. 

Permiso de navegación 

Licencia que otorga la Autoridad Marítima Nacional a una nave extranjera con el 

fin de efectuar actividades extractivas o de exploración en aguas de dominio 

marítimo del Perú. 

Permiso de pesca 

Licencia que otorga el Ministerio de la Producción a una nave extranjera con el 

propósito de efectuar operaciones extractivas de productos hidrobiológicos en 

aguas jurisdiccionales peruanas. 

Posicionamiento satelital de naves 

Es el período de emisión de señal de posicionamiento satelital de las naves tanto 

nacional como extranjera que navegan en aguas jurisdiccionales, dicho período 

de emisión se encuentra regulado en el Decreto Supremo N° 008-2011-DE de 
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Terminal pesquero 

Establecimiento público o privado, destinado a brindar servicios para los 

pescadores artesanales o industriales. 

Terminal portuario 

Instalaciones públicas o privadas con el propósito de brindar la logística necesaria 

para que las naves de bandera extranjera puedan efectuar sus operaciones 

comerciales, tales como la importación o exportación. 

Tratados 

Es el acuerdo pactado necesariamente por escrito entre estados, el cual se rige 

por el Derecho Internacional, puede constar en un único instrumento o en dos o 

más conexos, cualquiera que sea su denominación particular, el mismo que 

puede ser denominado como Carta, Acuerdo, Convenio, Memorándum de 

Entendimiento, entre otras, necesariamente sin que ello modifique o altere el 

contenido de su naturaleza jurídica. 

Del mismo modo, en la presente investigación académica, resulta pertinente 

señalar la nominación de las siguientes entidades de la administración pública 

nacional e internacional, que posee injerencia con el desarrollo de la actividad 

pesquera anchovetera, así como, de las actividades marítimas de aquellas naves 

de bandera extranjera que navegan en aguas de dominio marítimo del Estado 

peruano; y por lo tanto, generan información intergubernamental, entre ellas 

mencionaremos las siguientes: 

Autoridad Portuaria Nacional 

Organismo subordinado al Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 

encargada de promover el desarrollo y la competitividad de los puertos, facilitar el 

transporte multimodal, la modernización de las infraestructuras portuarias y el 

desarrollo de las cadenas logísticas en las que participan los puertos, conforme a 

lo establecido en la Ley N° 27943 de fecha 28 de febrero del 2003. 









los recursos naturales, ente ellos, la pesca de la anchoveta, como medio de 

subsistencia de las generaciones presentes y futuras de la humanidad. 

Organización Marítima Internacional 

La OMI — Organización Marítima Internacional — es el organismo especializado de 

las Naciones Unidas, encargada de velar por la seguridad y la protección de la 

navegación marítima, así como, disponer medidas con el fin de prevenir la 

contaminación del mar por acción de los buques. 

Legislación comparada 

Panamá 

En Panamá existen desde el año 1982, tribunales especializados en resolver el 

conflicto de intereses de las partes, que se relacionan con los incidentes ocurridos 

en el mar. En este sentido, el artículo 1° de la Ley N° 8 de fecha 30 de marzo de 

1982, regula la organización, competencia y procedimiento de la jurisdicción 

marítima de Panamá. La Primer Instancia, se sustanciará ante los Juzgados 

denominados Tribunales Marítimos, del mismo modo, se crea el Tribunal de 

Apelaciones Marítimas de la República de Panamá con jurisdicción en todo el 

país, el cual conocerá de la Segunda Instancia en materia marítima. 

El artículo 2° de la indicada Ley, dispone que la justicia en materia marítima, es 

ejercida a través de los Tribunales Marítimos, el Tribunal de Apelaciones 

Marítimas y los Tribunales de Arbitraje. 

El artículo 3°, establece que en Primera Instancia la justicia marítima, la ejercerán 

los Tribunales Marítimos, en segunda instancia el Tribunal de Apelaciones 

Marítimas con sede en el corregimiento de Ancón, distrito y provincia de Panamá, 

en ambos casos con jurisdicción en el territorio de la República de Panamá. 

Venezuela 

En la República Bolivariana de Venezuela, la Ley Orgánica de los Espacios 

Acuáticos (LOEA), publicada en la Gaceta Oficial No. 37.330 de fecha 22 de 









datos falsos; los certificados de la nave se encontraban vencidos; los implementos 

de seguridad y de trabajo a bordo, no eran los apropiados para la tripulación y la 

embarcación de matrícula peruana era comandada por un Capitán de 

nacionalidad extranjera sin contar con los permisos correspondientes. Cabe 

destacar que para el año 2010, aún no habían implementado las disposiciones 

correspondientes para el control del posicionamiento satelital de las naves. 

Con Resolución de Capitanía N° 021-2011-M de fecha 26 de agosto de 2011, de 

oficio el Capitán de Puerto del Callao, declara que al promediar las 21:04 horas 

del día 10 de abril de 2011 se produjo el abordaje entre la motonave FELICIA de 

bandera extranjera y la embarcación pesquera BELEN 1 de matrícula peruana, 

produciéndose el hundimiento de ésta última, el deceso de ocho de sus 

tripulantes, uno en condición jurídica de desaparecido y cinco sobrevivientes; para 

este entonces el período de emisión de la señal de posicionamiento satelital era 

de cada 60 minutos; así mismo, es necesario mencionar que este lamentable 

hecho actualmente se encuentra en proceso judicial con una serie de 

contratiempos que fueron informados previamente por la Autoridad Marítima 

Nacional a las instancias del poder judicial, la fiscalía y autoridad policial del 

puerto del Callao. 

Para tal efecto, se consignaron los nombres y apellidos correctos, el número de 

pasaporte de la tripulación extranjera los mismos que se encuentran registrados 

en el Rol de Tripulación, documentación internacional exigida para las naves de 

bandera extranjera, del mismo modo, no se tomó en cuenta la declaración de 

personal extranjero a nivel policial en presencia del Fiscal, y se involucra a 

personal que no estuvo presente en el puente de mando a la hora de ocurridos los 

hechos; por otra parte, la Autoridad Administrativa sancionó a ambas naves por 

infringir el Reglamento Internacional para Prevenir los Abordajes en la Mar 1972, 

aprobado por Decreto Ley N° 22712 de fecha 03 de octubre de 1979, con fecha 

de entrada en vigor en el Perú, el 09 de enero de 1980, del mismo modo, 

determinó en porcentajes la responsabilidad de ambas naves en el abordaje 

ocurrido. 
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Es necesario hacer mención, el hecho ocurrido en el puerto de Chancay con 

fecha 26 de julio de 2016, en circunstancias que faltaran aproximadamente seis 

horas para que concluya el último día autorizado de temporada de extracción de 

anchoveta decretada por el Ministerio de la Producción, por lo que, la 

embarcación pesquera INCAMAR 1, en maniobra de izado de la panga (elemento 

auxiliar) conjuntamente con el panguero, durante el desplazamiento de la nave 

con velocidades no apropiadas, la panga no encajó correctamente en su carril, 

ladeándose a los costados y ocasionando la caída del panguero al mar, siendo 

posteriormente hallado muerto flotando en el mar; 

En este sentido, la mencionada Autoridad Administrativa determinó entre otros, 

aspectos jurídicos, que los reportes de transmisión de señal de posicionamiento 

satelital de la mencionada nave, no resultan ser suficientes para determinar la 

reconstrucción de la navegación exacta, ni la descripción de la trayectoria de la 

nave para la búsqueda del tripulante caído al mar, del mismo modo, no se 

determinó la trayectoria de inicio de las operaciones de pesca, para la captura del 

cardumen, ni los cambios de velocidad, de rumbo, de latitud, de longitud, ni el 

posicionamiento de enfilamiento para la maniobra de izado de la panga, pues 

éstas servirían para graficar la trayectoria de la nave antes, durante y después de 

los hechos ocurridos. 

Formulación del problema 

La formulación del problema, según nos ilustran Hernández, Sampieri, Fernández 

y Pilar (2003), tienen a bien en señalar que "la formulación del problema, no 

resulta ser otra, que afinar y estructurar formalmente la idea en general del trabajo 

de investigación". 

Problema general 

¿Cuál es la problemática jurídica que genera el posicionamiento satelital de naves 

en el procedimiento administrativo por abordaje marítimo en el puerto del Callao 

entre los años 2010 al 2013? 



Problema específico 1 

¿Qué efectos jurídicos para los administrados representa el actual período de 

emisión de la señal de posicionamiento satelital de nave anchovetera peruana 

respecto de nave extranjera, en casos de abordaje en aguas de dominio marítimo 

del Perú?. 

Problema específico 2 

¿La información intergubernamental, el ordenamiento jurídico nacional e 

internacional incorporados al Derecho interno, son valorados oportunamente en la 

administración de justicia en caso de abordaje en aguas de dominio marítimo del 

Perú?. 

Justificación del estudio 

Resulta pertinente señalar que el presente trabajo de investigación académica 

denominado "El posicionamiento satelital de naves en el procedimiento 

administrativo por abordaje marítimo en el puerto del Callao años 2010-2013", ha 

sido seleccionado por el Graduando, en razón de haber desempeñado labores 

como parte integrante de la cadena de operadores de justicia a nivel 

administrativo, potestad a cargo de la Autoridad Marítima Nacional para la 

investigación y desarrollo de los diferentes siniestros acuáticos que ocurren en 

aguas de dominio marítimo del Estado peruano. 

En este sentido, cabe señalar que en aguas jurisdiccionales peruanas ocurren 

abordajes entre naves de bandera peruana, o naves de bandera nacional y nave 

mercante de bandera extranjera, o entre naves de bandera extranjera, por lo cual, 

se pretende determinar la problemática que representa el actual período de 

emisión de señal de posicionamiento satelital de nave pesquera anchovetera 

peruana, en razón de ser el sector que abarca el mayor número de naves con 

superior cantidad de tripulantes. 

Durante las faenas extractivas de las naves anchoveteras nacionales o labores 

comerciales de las naves extranjeras en aguas de dominio marítimo del Perú, al 
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ocurrir un abordaje se producen entre otros, daños al medio ambiente acuático; y 

sí necesariamente daños materiales, o en su defecto la comisión de delitos que 

atentan contra la vida, el cuerpo y la salud, del mismo modo, el control a través de 

la señal de posicionamiento satelital, permitiría maximizar las acciones de 

interdicción con el fin de prevenir la comisión de otros ilícitos en el medio acuático, 

tales como, las acciones de tráfico ilícito de drogas, trata de personas, explotación 

laboral, lavado de activos, entre otros delitos. 

Del mismo modo, como parte del Derecho interno es necesario indicar que las 

conclusiones que dicta la Autoridad Marítima Nacional a través de la Resolución 

de Capitanía, comprende información de diferentes entidades administrativas del 

Estado, que guardan relación con la actividad marítima nacional, como son el 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones, el Ministerio de la Producción, el 

Ministerio de Salud, el Ministerio de Relaciones Exteriores, el Ministerio del 

Interior, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 

Objetivos 

Objetivo General 

Determinar cuál es la problemática jurídica que genera el posicionamiento satelital 

de naves, en el procedimiento administrativo por abordaje marítimo en el puerto 

del Callao, entre los años 2010 al 2013. 

Objetivo Específico 1 

Analizar qué efectos jurídicos para los administrados, representa el actual período 

de emisión de la señal de posicionamiento satelital de nave anchovetera peruana, 

respecto de nave extranjera, en casos de abordaje en aguas de dominio marítimo 

del Perú. 

Objetivo Específico 2 

Establecer si la información intergubernamental, el ordenamiento jurídico nacional 

e internacional incorporados al Derecho interno, son valorados oportunamente en 
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La señal 
satelital 

La señal de posicionamiento satelital de las 
naves de bandera peruana, se encuentra 
establecida en el Decreto Supremo N° 008- 
2011-DE, de fecha 08 de julio de 2011, por 
medio 	del 	cual, 	la 	Autoridad 	Marítima 
Nacional - Dirección General de Capitanías y 
Guardacostas -, dispone la obligatoriedad de 
instalar a bordo de las naves, un dispositivo 

l electrónico 	capaz de 	emitir señal 	satelital, 
compatible con el Sistema de Monitoreo y 
Control de Tráfico Marítimo (SIMTRAC), con 
el 	fin 	de 	entre 	otros, 	preservar 	la 	vida 
humana a bordo de las naves. 

Promulgación 

A través del Decreto Supremo N° 008- 
2011-DE, se establecen que el período de 
emisión de la señal satelital de las naves, 
sea en forma horaria. 

Modificatoria 

Con Resolución Directoral N° 0323-2013- 
MGP/DCG de fecha 16 de abril de 2013, se 
estableció que las naves instalarán equipos 
con capacidad de intervalos de emisión de 
cada 30 minutos. 

Evolución 

Al año 2016, el período de emisión de 
señal satelital de nave peruana, presenta 
espacios de tiempo de cada diez minutos, 
que 	limita 	demostrar 	jurídicamente 	que 
ocurrió 	antes, 	durante 	y 	después 	del 
abordaje marítimo, 

Procedimiento 
Administrativo 

_I 	CIS 
 

Comprende la apertura del procedimiento, la 
notificación, 	la 	recolección 	de 	información 
satelital, la inspección ocular, la declaración 
de las partes, el fallo, y si en caso que el 
Administrado no esté de acuerdo con el fallo, 
presentará su Recurso de Reconsideración o 
Recurso de Apelación, según corresponda. 

Apertura 

El 	procedimiento 	administrativo 	para 	los 
casos de abordaje en aguas de dominio 
marítimo del Perú, se apertura de Oficio, a 
solicitud de parte o de parte con legítimo 
interés. 

Desarrollo 

Se 	ciñe 	a 	lo 	normado 	en 	el 	Decreto 
Supremo 	N° 	008-2011-DE, 	Decreto 
Supremo N° 015-2014-DE, a la Ley N° 
27444 y aquellos tratados internacionales 
relacionados 	con 	el 	ámbito 	acuático, 
ratificados 	por 	el 	Estado 	peruano 	e 
incorporados al Derecho Interno. 
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ocurridos, con el fin de demostrar que en el año 2010, la norma relacionada con el 

posicionamiento satelital de naves, no era emitida; y que conforme, avanza el año 

2011 recién se emite, pero aun con ciertos vacíos, el cual continúa en el año 2012 

y en el año 2013 varió normativamente, dicha emisión a un período menor; en 

este sentido, con el caso ocurrido en el puerto de Chancay (2016) se advierte que 

se continúa con un período de emisión de cada diez minutos, que no permite 

establecer que ocurrió antes, durante o después de suceder un siniestro acuático; 

que los administrados o aún actuando la entidad administrativa de oficio, o por 

haber sido solicitada la apertura del caso, de parte o parte con legítimo interés, no 

coadyuva dichas señal satelital a formular una debida prueba que determine 

jurídicamente lo que ocurrió. 

En este orden de ideas, es necesario mencionar que, se ha pretendido cuestionar, 

la potestad de la Autoridad Marítima Nacional, tanto a nivel del Instituto Nacional 

de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual, 

como del Tribunal Constitucional, reconociéndose en ambas instancias que el 

propósito, entre otros, de la Autoridad Marítima, es preservar única y 

exclusivamente la vida humana a bordo de las naves. 

Por otra parte, en relación con lo enunciado en el Objetivo Específico 1 del 

presente trabajo de investigación, el mismo que comprende: Analizar qué efectos 

jurídicos para los administrados, representa el actual período de emisión de la 

señal de posicionamiento satelital de nave anchovetera peruana respecto de nave 

extranjera, en casos de abordaje en aguas de dominio marítimo del Perú. 

En este sentido, se ha mencionado en la parte correspondiente a Generalidades, 

la ocurrencia de diferentes abordajes marítimos en aguas jurisdiccionales 

peruanas, entre nave de bandera extranjera y nave de bandera peruana, o entre 

naves de bandera peruana, del mismo modo, el ingreso de nave extranjera a 

aguas jurisdiccionales, problemática que involucra en su totalidad la preservación 

de la vida humana a bordo, acontecimientos en los cuales, la base de la 

investigación administrativa, resulta ser entre otros aspectos, la señal de 





[...] Ninguna persona puede ser desviada de la jurisdicción predeterminada por la ley, 

ni sometida a procedimiento distinto de los previamente establecidos, ni juzgada por 

órganos jurisdiccionales de excepción, ni por comisiones especiales creadas al 

efecto, cualquiera sea su denominación. 

La Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General: 

En su artículo V. "Fuentes del Procedimiento Administrativo": 

En el numeral 2.4 del mismo modo, establece que son fuentes: "Los Decretos 

Supremos y demás normas reglamentarias de otros poderes del Estado". 

El Decreto Legislativo N° 1272 

Norma que Modifica la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General: 

En su artículo IV, Principios del Procedimiento Administrativo, en el numeral 1.11 

Principio de Verdad Material, por el cual se establece que: 

[...] En el procedimiento, la Autoridad Administrativa competente, verificará 

plenamente, los hechos que sirven de motivo a sus decisiones, adoptando las 

medidas probatorias conforme a ley, a pesar de no haber sido propuesta por los 

administrados o hayan acordado eximirse de ellas. 

La Sentencia del Tribunal Constitucional, Expediente N° 03997-2013-PHC/TC 

Sentencia de fecha 2 de noviembre de 2015, en el Fundamento 6, establece: 

[...] Que existe un derecho constitucional a probar, aunque no autónomo, orientado 

por los fines propios de la observancia o tutela del derecho al debido proceso. 

Constituye un derecho básico de los justiciables de producir la prueba, relacionada 

con los hechos que configuran su pretensión o su defensa. 

Objetivo Jurídico Específico 1 

Analizar qué efectos jurídicos para los administrados representa el actual 

período de emisión de la señal de posicionamiento satelital de nave 

anchovetera peruana, respecto de nave extranjera, en casos de abordaje en 

aguas de dominio marítimo del Perú. 
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Objetivo General 

Objetivo General: Determinar la problemática jurídica que genera el 

posicionamiento satelital de naves en el procedimiento administrativo por abordaje 

marítimo en el puerto del Callao, entre los años 2010 al 2013. 

Supuesto General: El actual período de emisión de señal de posicionamiento 

satelital de nave anchovetera peruana, como medio probatorio, requiere de un 

período de transmisión de minuto por minuto, igual al de nave extranjera, para 

acreditar la responsabilidad de lo ocurrido en el abordaje marítimo en aguas 

jurisdiccionales peruanas. 

Discusión 

A través de las interrogantes formuladas en la Entrevista, efectuada al Abogado 

Asesor Legal de la Capitanía de Puerto del Callao, se determinó que el Objetivo 

General y el Supuesto General del tema de investigación, relacionado con la 

problemática jurídica que genera el posicionamiento satelital emitida por las 

naves, pasa por un tema de evaluación de la tecnología satelital que es materia 

de aplicación, concluyendo, que minimizar el período de transmisión sería 

positivo. 

En este mismo sentido, el Abogado Asesor Legal de la empresa SAFEPORT 

S.A.C., enfatizó que la información proveniente de los dispositivos técnicos a que 

hace mención la norma, son los que se constituyen en un "medio de prueba 

sumamente confiable", señalando además, que si presentaren brechas o 

intervalos de frecuencia pierde eficacia probatoria, en este sentido, la 

concatenación y secuencia de hechos, resulta vital para determinar lo que 

aconteció antes, durante y después del acaecimiento, considerando por 

consiguiente que el flujo debe ser continuo e ininterrumpido para los diferentes 

tipos de naves. 

Del mismo modo, el nominado Consultor Marítimo de la Dirección General de 

Capitanías y Guardacostas, sostiene que la instalación de los dispositivos a bordo 
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de las naves, proporciona información muy real en casos de abordaje, la que de 

ser continúa relacionada con la navegación y posición de las naves, permitirá una 

mejor determinación de lo ocurrido, por lo que, no debe de existir diferencia en la 

emisión de la información satelital de las naves. 

De lo antes glosado, se puede determinar que el período de emisión de señal 

satelital de naves, establecido en el Decreto Supremo N° 008-2011-DE y demás 

normas reguladoras, en instancia administrativa no estandariza el período de 

transmisión, el cual resulta necesario para determinar lo ocurrido antes, durante y 

después del abordaje marítimo en aguas jurisdiccionales peruanas. 

En tal sentido, como lo advierten los entrevistados especialistas en el tema, este 

vacío incide en la aplicación de la determinación de responsabilidades, que si bien 

es cierto contamos con normas, leyes y tratados internacionales, no podemos 

dejar de señalar que la tecnología satelital, resulta ser indispensable, en el 

sentido, que la aplicación administrativa nacional, no reuniría los elementos 

jurídicos pertinentes para concluir que hechos verdaderamente ocurrieron. 

Objetivo Específico 1 

Analizar qué efectos jurídicos para los administrados, representa el actual período 

de emisión de la señal de posicionamiento satelital de nave anchovetera peruana, 

respecto de nave extranjera, en casos de abordaje en aguas de dominio marítimo 

del Perú. 

Supuesto Específico 1 

El actual período de emisión de señal de posicionamiento satelital de nave 

anchovetera peruana, posee valor probatorio limitado para la determinación de 

responsabilidades en los casos de abordaje con nave extranjera, en aguas de 

dominio marítimo del Perú. 

Discusión 

Continuando con la misma técnica, el Abogado Asesor Legal de la Capitanía de 

Puerto del Callao, determinó que con relación al Objetivo específico 1, el 
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posicionamiento satelital es un medio probatorio que aporta en la etapa 

correspondiente, el argumento fundamental para establecer las responsabilidades 

en el abordaje, siendo función de la entidad investigar los sucesos, siniestros y 

accidentes ocurridos en el medio acuático para determinar sus causas y 

responsabilidades, con la finalidad de velar por la seguridad de la vida humana en 

el medio acuático. 

Continuando con dicho propósito, el Abogado Asesor Legal de la empresa 

SAFEPORT S.A.C., refirió que si la información de la señal satelital es continúa e 

ininterrumpida, el administrador del sistema de control de tráfico marítimo, podrá 

detectar situaciones que deban ser objeto de su atención e investigación y, si ello 

sucede así, se podrá generar la prueba que sirva para coadyuvar en el proceso 

que se abra por la comisión de actos ilícitos acontecidos en el medio acuático. 

Del mismo modo, el Consultor Marítimo de la Dirección General de Capitanías y 

Guardacostas, argumentó que, el posicionamiento satelital es una información de 

mucho valor en el proceso de investigación de los siniestros acuáticos, y como tal, 

debe considerarse una herramienta útil para su resolución. 

De lo antes ilustrado, se pude establecer que el actual período de emisión de la 

señal satelital de las naves, que si ésta es continúa e ininterrumpida, se generará 

la debida prueba, la que contribuirá jurídicamente en los procesos aperturados. 

De lo expuesto en su conjunto, en relación al Objeto Especifico 1, resulta 

imprescindible observar que el Decreto Supremo N° 008-2011-DE de fecha 08 de 

julio del 2011, requiere una modificatoria en cuanto al periodo de transmisión de la 

señal de posicionamiento satelital. 

Objetivo Específico 2 

Establecer si la información intergubernamental, el ordenamiento jurídico nacional 

e internacional incorporados al derecho interno, relacionados con el abordaje 

entre naves, son valorados oportunamente en la administración de justicia en 

caso de abordaje ocurrido en aguas de dominio marítimo del Perú. 
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ANEXOS 





posee valor probatorio limitado en la determinación de 
responsabilidades en los casos de abordaje con nave 
extranjera en aguas de dominio marítimo del Perú. SUPUESTOS 

ESPECIFICOS 
2.- La información intergubernamental, el ordenamiento 
jurídico nacional e internacional incorporados al Derecho 
Interno, relacionados con el abordaje entre naves, no son 
valorados oportunamente en la administración de justicia, 
en caso de abordaje en aguas de dominio marítimo del 
Perú. 

DISEÑO 	DEL 
ESTUDIO 

La teoría fundamentada, resulta de los hallazgos que se 
desprenden en la etapa de investigación, por lo tanto, no 
es lineal, se inicia con las primeras preposiciones, y en la 
etapa de la entrevista pueden surgir otras preposiciones, 
en la que a veces se retorna al campo de estudio con el 
propósito de obtener mejores datos (Valderrama, 2013, 
pp. 297-298). 

CARACTERIZACIÓN 
DE LOS SUJETOS 

MÉTODOS DE 
ANÁLISIS 
DE DATOS 

Las personas que conforman el escenario de estudio 
de la presente investigación son profesionales 
especialistas en Derecho Marítimo, conocedores de 
temas relacionados a la materia de investigación, dada 
su larga trayectoria y experiencia en el desarrollo e 
investaciin de siniestros acuáticos.  
Método analítico, que consiste en la disgregación de la 
información total, para estudiar el objeto de estudio, de tal 
manera, que dicha información se presenta en forma 
natural sin modificaciones. 

Método hermenéutico, es la estructura de conceptos de 
cada elemento que examinará dentro de un todo, es decir 
que el particular se ve como un todo y el todo se ve como 
particular. 

Método sistemático, es un procedimiento que consiste en 
ordenar conceptos, normas, pensamientos bajo el 
análisis de un conjunto de sistemas, para interpretar y 
estructurar las propiedades de esta investigación. 

- Sugerir la modificatoria en parte del Decreto Supremo 
N° 008-2011 DE, con el propósito de estandarizar el 
período de transmisión de la señal de posicionamiento 

RESULTADOS 

	

	satelital de las naves, a intervalos de tiempo de minuto 
por minuto. 

- La información relacionada con la señal de 
posicionamiento satelital, al ser  analizada y  convertirse 
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en medio probatorio eficaz, permitirá a las partes 
establecer los hechos ocurridos antes, durante y 
después del siniestro acuático. 

- El mundo globalizado en el cual nos desarrollamos 
actualmente, así como, el incremento de la actividad 
acuática nacional e internacional en aguas 
jurisdiccionales peruanas, demandará de la experiencia 
de profesionales especializados en Derecho Marítimo. 

El actual período de emisión de señal de 
posicionamiento satelital de nave peruana, debe ser 
estandarizado a minuto por minuto, en igual período al 
de nave extranjera, con el fin de determinar los 
acontecimientos ocurridos antes, durante y después 
del siniestro acuático. 

CONCLUSIONES 

- La señal de posicionamiento satelital de naves, es un 
medio probatorio sumamente confiable por transmitir 
información encriptada que no admite su 
quebrantamiento; pero a su vez, no permite una 
reconstrucción exacta de los hechos ocurridos. 

- El 	análisis 	jurídico 	de 	la 	información 
intergubernamental, de la normativa nacional e 
internacional, que forman parte integrante del Derecho 
interno, requiere de personal debidamente 
especializado, para ser más dinámico. 
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Anexo 2 
VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

I. 	DATOS GENERALES 

1.1. Apellidos y Nombres 	. 	 „.. . 

1.2. Cargo e institución donde labora 	 --‹ 
1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación 	.1-11 Á 	 EP-121-1?) 71b 
1.4. Autor(A) de Instrumento: 

ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

50 l 55 ' 60 	65 	70 

MININIAMENTE 
ACEPTABLE 

' 75 e  80 85 90 

ACEPTABLE 

— 95 "1--00 

1.CLARIDAD 
Está formulado con lenguaje 
comprensible. 

2. OBJETIVIDAD 
Está adecuado a fas leyes 
principios científicos. 

3. ACTUALIDAD 

Está adecuado a los objetivos 
y las necesidades reales de la 
investigación. 

. 
4. ORGANIZACIÓN 
— 	— 
5. SUFICIENCIA 

j Existe una organización lógica. 

Toma en cuanta los aspectos 
metodológic,os esenciales 

r 
8. INTENCIONALIDAD 

Está adecuado para valorar las 
variables de la Hipótesis. 

7. CONSISTENCIA 
Se respalda en fundamentos 
técnicos y/o científicos. 

s. COHERENCIA 

9. METODOLOGIA 

Existe 	coherencia 	entre 	los 
problemas objetivos, hipótesis, 
variables e indicadores. 

La estrategia responde a una 
metodología y diseño aplicados 
para 	lograr 	probar 	las 
hipótesis. 

lo. PERTINENCIA 

El 	instrumento 	muestra 	la 
relación entre los componentes 

de 	la 	investigación 	y 	su 
adecuación 	al 	Método 
Científico. 

, 

i 
UMINIUN U A1-1-11.441:11LIIJAL) 

_ El Instrumento cumple con 
los Requisitos para  su aplicación 

- El Instrumento no cumple con 

Los requisitos para su aplicación 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

 

	F11111AZEL-19~5---  

D.N.I. No.. 
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Anexo 2.1 
im1V(PSIDAD 1.ESAR VAILLJO 

VAUD ACIÓN DE INSTRUMENTO 
1. 	DAT OSG ENERAL ES 	 . 	 f 

1.1 Ap di dos y Nombres  

1.2. Cargo e institución donde labora 	 ÁS)  

1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: "El posiciona'miento sateljtal de naves en e¿ 

procedimiento administrativo por abordaje marítimo en el puerto del Callao años 2010-2013" 

1.4. Autor del Instrumento: 	Juan Carlos Farro Durand 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

CRITERIOS 

1. CLARIDAD 

2 OBJETIVIDAD 

INDICADORES 

Está formulado con lenguaje 
comprensible. 

Está adecuado a las leyes y 

principios científicos. 

INACEPTABLE MINIMAMENTE 
ACEPTABLE 

ACEPTABLE 

4 4 5 5 
0 5 0 505050 

' 6 6 7 7 8 8 	r9 
5j0 

9 
5 

100 

3. ACTUALIDAD 
Está adecuado a los objetivos 
y !as necesidades reales de !a 
investigación. 

4. ORGANIZACIÓN Existe una organización lógica. 

5. SUFICIENCIA 
Toma en cuanta los aspectos 
metodológicos esenciales 

8. INÍTF_NJONALDAD 
Está adecuado para valorar las 
variables de la Hipótesis. 

7. CONSISTENCIA 
Se respalda en fundamentos 
técnicos y/o científic,os. 

8. COHERENCIA 

— 

9. METODOLOGIA , 

Existe 	coherencia 	entre 	IOS 
problemas objetivos, hipótesis, 
variables e indicadores. 

— 
La estrategia responde a una 
metodología y diseño aplicados 
para 	lograr 	probar 	las 
hipótesis. 

10. PERTINENCIA 

– 	i 

El 	instrumento 	muestra 	la 
relación entre los componentes 
de 	la 	investigación 	y 	SU 
adecuación 	al 	Método 
Científico. 

UMINIUN Ut AMLIUAIJILIUAL1 

- El Instrumento cumple con 

los Requisitos para su aplicación 

El Instrumento no cumple con 

Los requisitos para su aplicación 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

,-- 	Lima Norte, 10 de Mayo del 2017 

— 

FIRMA_DEL ,EXPERT9 
N° ..... 	 ... 

Teléfono:  	
1  11 

 



11  ---- 
UNIVERSIDAD   1_ESAR   VALLE.P.1 
  Anexo 2.2 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
I. DATOS GENERALES 

1,1. Apellidos y Nombres- V.  
. 	 . 	.. 	......... ....... 

1.2. Cargo e institución donde labora- 	'(-)'---''-'‘"ti; 	"17-C- - ',_:, t- \; 	1._11-,t1..  t., 

1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: "El posicionamiento satelital de naves en el 

procedimiento administrativo por abordaje marítimo en el puerto del Callao años 2010-2013-  

1.4. Autor del Instrumento 	Juan Carlos Farro Durand 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

INDICADORES 
INACEPTABLE 	

I 
i  MINIMAIVIENTE I 

	

I 	ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

CRITERIOS 

	

71-1 4 	I 5 	l 5 
O 	5 	I 0 	I 5 

6 
0 5 

7 
0 

7 
5 

8 
0 

8 
5 

9 
0 

9 
5 

100
,  
i 

, 	 Está 	formulado con 	lenguaje 
1. CLARIDAD 

comprensible.  
Está adecuado a las leyes y 

2. OBJETIVIDAD 
principios científicos. 

' 

i 
1 3. ACTUALIDAD 

Está adecuado a los objetivos 
y las necesidades reales de la 
investigación. 

4. ORGANIZACIÓN Existe una organización lógica 
V 

5. SUFICIENCIA 
Toma en cuanta los aspectos 
metodológicos esenciales 	, 1?‹ 
Está adecuado para valorar las ' 

6 INTENCIONALIDAD 
variables de la Hipótesis. )( 

7. CONSISTENCIA 
Se respalda en fundamentos 
técnicos y/o científicos. 

,---- 

8. COHERENCIA 

_ 

Existe 	coherencia 	entre 	los 
problemas objetivos, hipótesis, 
variables e indicadores. 

9. METOOOLOGIA 

La estrategia responde a una 
metodología y diseño aplicados 

para 	lograr 	probar 	las 
hipótesis. 

V 

El 	instrumento 	muestra 	la 
relación entre los componentes 

10 PERTINENCIA 	de 	la 	investigación 	y 	su 
adecuación 	eJ 	Método 
Científico. 

Y 

OPINION Ut APLIL:AtSILIUAU 

_ El Instrumento cumple con 
los Requisitos para su aplicación 

- El Instrumento no cumple con 
Los requisitos para su aplicación 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

 

Lima Norte, 10 de Mayo del 2017 

FIRMA DEL DtPERTO 
D N I N° . ... . 

Teléfono 	/  	I. 5" 	eN 



Anexo 2 3 
UNIVEFINIDAD 4.FSAR VAD.Ejf 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
I. DATOS GENERALES 

1  1- 7  1.1.Apellidos y Nombres- e/( 1 
1.2. Cargo e institucibn donde labora- 	 

1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: "El posicionamiento satetital de naves en el 

procedimiento administrativo por abordaje marítimo en el puerto del Callao años 2010-2013" 
1.4, Autor(A) de Instrumento: 	Juan Carlos Farro Durand 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

CRITERIOS 	 INDICADORES 

T MINIMAMENTE INACEPTABLE 	i 	 ACEPTABLE i  ACEPTABLE 

4 	4 
O5 

5 5 6 6 
0505050505 

7 7 8 8 9 9 .100. 

Está formulado con 	lenguaje 
1. CLARIDAD 

comprensible. 

principios científicos.  

Está adhl,uado a las leyes 
2. OBJETIVIDAD 

3. ACTUALIDAD 

Está adecuado a los objetivos 
y las necesidades reales de la 
investigación. 

4. ORGANIZACIÓN Existe una organización lógica 

5. SUFICIENCIA 
Toma en cuanta los aspectos 
rnetOdOlógiCOS esenciales 

6, INTENCIONALIDAD 
Está adecuado para valorar las 
variables de la Hipótesis. 
Se respalda en fundamentos 

7. CONSISTENCIA 
técnicos y/o científicos. 
Existe 	coherencia 	entre 	los 

& COHERENCIA 

	

	problemas objetivos, hipótesis, 
variables e indicadores. 

9. METODOLOGIA 

La estrategia responde a una 
metodología y diseño aplicados 
para 	lograr 	probar 	las 
hipótesis. 

11 PERTINENCIA 

El 	instrumento 	muestra 	la 
relación entre los componentes 
de 	la 	investigación 	y 	su 
adecuación 	al 	Método 
Científico. 

orirouri U. mri-n..mcilLiumu 

- El Instrumento cumple con 
los Requisitos para su aplicación 

- El Instrumento no cumple con 
Los requisitos para su aplicación 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

 

Lima Norte, 10 de M-, o del 2017 

~11 
- 	 • • e 

D.N.I. NO „ ,„ 	 f... 

Teléfono: 	c-29-7-z72 
90 



Anexo 3 
1.1ISAR 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
L DATOS GENERALES 

1.2. Cargo e institución donde labora-  . 	,,, . 	. 	.... 	 ....... 

1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: 	11. 	 bE  FIJEVIt.  K2041Ar/t/45, 

1.4. Autor(A) de Instrumento- 	 . 	 . 	...... 	, 

ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

CRITERIOS 

_ 

INDICADORES 
40 45 - 50 

INACEPTABLE 

55 1 60  65 70 

MINWIAMENTE 
AcEPTABLE 

75 1 80 

1 

I 85 90 

ACEPTABLE 

95 100 

Está formulado con 	lenguaje 
1. CLARIDAD 

comprensible. 

2. OBJETIVIDAD 
Está adecuado a las leyes y 

principios científicos. 

3. ACTUALIDAD 

Está adecuado a los objetivos 
y las necesidades reales de la 
investigación. 

4. ORGANIZACIÓN 	Existe una organización lógica. 

5. SUFICIENCIA 
Toma en cuanta los aspectos 
metodológicos esenciales 

8. INTENCIONALIDAD 
Está adecuado para valorar las 
variables de la Hipótesis. 

7. CONSISTENCIA 
Se respalda en fundamentos 
técnicos y/o cientific,os. 

8. COHERENCIA 

Existe 	coherencia 	entre 	los 
problemas objetivos, hipótesis, 
variables e indicadores. 

9. METODOLOGIA 

La estrategia responde a una 
metodología y diseño aplicados 
para 	lograr 	probar 	las 
hipótesis.  

1 

10. PERTINENCIA 

El 	instrumento 	muestra 	la 
relación entre los componentes 

de 	la 	investigación 	y 	SU 

adecuación 	al 	Método 
Científico. 

III. OPINION Dt APLIUABILIDAD 

- El instrumento cumple con 
los Requisitos para su aplicación 

- El instrumento no cumple con 
Los requisitos para su aplicación 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

-FIRMA-DE-EXPERTO 	 

D.N.I. No 

Teléfono 



Anexo 3.1 

1.INIVERSIDAL) 'ASAR VALE Lit, 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
I. DATOSGENERALES 

1.1. Apellidos y Nombres.   
1.2 Cargo e institución donde labora 	c---c----<,140  d."2-1.-zr£7.7€""1-5— "-// -  46 1/  
1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación:. 	 c'..U¿J 	 /W-1-'11172/..4  
1.4. Autor(A) de Instrumento:  

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

65 ' i 

M1MMAMENTE 
ACEPTABLE 1 	ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 75 80 	85 90 95 100 

I. CIARIDAD 
Esta 	formulado 	con 	lenguaje 
comprensible. 

__....1 

2. OBJETIVIDAD 
Esta 	adecuado 	a 	las 	leyes 	y 
principios científicos. K.  

3 ACTUALIDAD 

Esta adecuado a los objetivos y las 
necesidades 	reales 	de 	la 
investigación. 5(/  

4. ORGANIZACIÓN Existe una organización lógica. 
_ X' 

5. SUFICIENCIA 
Toma 	en 	cuanta 	los 	aspectos 

metodológicos esenciales / 

6. INTENCIONALIDAD 
Esta adecuado para 	valorar las 
variables de la Hipótesis. X'  

7. CONSISTENCIA 
Se 	respalda 	en 	fundamentos 
técnicos y/0 Científicos. 

,...._ 

8. COHERENCIA 

Existe 	coherencia 	entre 	los 
problemas 	objetivos, 	hipótesis, 
variables e indicadores 

La —estra—tegía—  ' —responde  
metodología y diseño 	aplicados 
para lograr probar las hipótesis. 

- — 

)(' 9. /vIETODOLOGIA 

10. PERTINENCIA 

El instrumento muestra la relación 
entre 	los 	componentes 	de 	la 
investigación y su adecuación al 
Método Científico_ 

V: 

III. OPINIÓN DE APLICABELIDAD 
- El Instrumento cumple con 

los Requisitos para su aplicación 

- El Instrumento no cumple con 
Los requisitos para su aplicación 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 
	

% 

Lima, ................ 	 der017 

Ciase 1 Nan.',9z,enIzado 

FirM/DriblIMITINFORKTANTE- 

DNI No   On'tr  7)425'Telf • 	21r-V1(:.1.1.---  

92 



Anexo 3.2 
IINIVEMOAD .7- ,Af:‘ 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
1 DATOS GENERALES 

1.1. Apellidos y Nombres: 	C2-11-(-1V`"-=- Z--- 	St1/1-(1¿(  	(114(2
ç ç  

1.2. Cargo e institución donde labora  

1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: 	Pf.dA'' /1/5   

1.4.Autor(A) de Instrumento: 	-7"-c/41-' ,2:3/2/(;'S 	/-) ?1‘ 	' 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

CRITERIOS 

1. CLARIDAD 

INDICADORES 
40  i 45 50 

INACEPTABLE 

.  55 1 60 

MINIMAMENTE
ACEPTABLE 

ACEPTABLE 

16-07 65 70 75 50 85 j 90 95 
Está formulado con lenguaje 
comprensible. 
Está adecuado a las leyes y 

2. OBJETIVIDAD 
principios científicos. 

3. ACTUALIDAD 

Está adecuado a los objetivos 
y las necesidades reales de fa 
investigación. 

4. ORGANIZACK5N Existe una organización lógica. 

5. SUFICIENCIA 
Toma en cuanta los aspectos 
metodológicos esenciales 

k  r  

X, 

6. INTENCIONALIDAD 
Está adecuado para valorar las 
variables de la Hipótesis. Y 

7. CONSISTENCIA 
Se respalda en fundamentos 
técnicos y/o científicos. X.  

8. COHERENCIA 

Existe 	coherencia 	entre 	IOS 

problemas objetivos, hipótesis, 
variables e indicadores. 

X 

9. METODOLOGIA 

La estrategia responde a una 
metodología y diseño aplicados 
para 	lograr 	probar 	las 
hipótesis. 

k 
1.---.-.-¡.--.~....■■■ 

10. PERTINENCIA 

El 	instrumento 	muestra 	la 
relación entre los componentes 
de 	la 	investigación 	y 	SU 

adecuación 	al 	Método 
Científico. i i 

()MINKJINI Ut AFLIUAIJILIGIAD 

- El Instrumento cumple con 
los Requisitos para su aplicación 

- El Instrumento no cumple con 
Los requisitos para su aplicación 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: c'e  % 

Lima Norte, 30 de Juni• del 2017 

,1 	 í 
; 	 - 
•r-•T 	lo • - 

D.N.I. No  &£ 	° 

Teléfono: 



Anexo 3.3 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
L  DATOS GENERALES 

11 Apellidos y Nombres: 	 ¿"!":-)h: 
1.2. Carg0 e institución donde labora: 	 c/ (// 	 ................ 

_,„ 
1.3. Nombre del instruMento motivo de evaluedión;_i.-..'4̀..).1.1{

y _/  
k-:".i 	 >-'11-'/X1'7.4/1  —7--  

1.4. Autor(A) de Instrumento: 

11 ASPECTOS DE VALIDACIÓN 
14111%151A 	i 1. ! 

kCEPTAIILF.: 	 S.< El'T t klik.R1tIs 	 ■ DORI.ti 	 1( IPTABI F 

I.0 L ARTE) AD 
comprensible. 
Esta 	formulado 	con 	lenguaje  

2. OBJETIVIDAD 
Esta 	adecuado 	a 	las 	leyes 
principios científicos. 

Esta—adect-id—o a los objetivos y las 
3 ACTUALIDAD 	necesidades 	reales 	de 	la 

investigación. 

4. C.)RGANIZACION 	Existe una organización lógica 
_ ._ 	_ 

_ 

Toma 	en 	cuanta 	los 	aspectos 
5. 1JHCIE:NCLA. 

metodológicos esenciales 

6. INTENCIONALIDAD 
Esta 	adecuado para 	valorar 	las 
variables de la Hipótesis. 

7. CONSISTENCIA 
Se 	respalda 	ett 	fundamentos 
técnicos y/o científicos. 

8. COHERENCIA 

9.1v£E-rorxxouln 

Existe 	coherencia 	entre 	los 
problemas 	objetivos, 	hipótesis, 
variables e indicadores. 

La 	estrategia 	responde 	una 
metodología 	y disefto aplicados 
para lograr probar las hipótesis. — _ 
9 instrumento muestra la relación 
entre 	los 	componentes 	de 	la 
investigación y su adecuación al 
Método Científico. 	 l 

10. PERTINENCIA 

LIL OPINIÓN DE APLICABILIDAD 
- El Instrumento cumple con 

los Requisitos para su aplicación 

El Instrumento no cumple con 
Los requisitos para su aplicación 

V. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 	
•111111111 

Lima, 	  del 2017 

DNI No 	 Telt:: 

94 





fehacientemente la responsabilidad administrativa en los hechos ocurridos en el 
abordaje marítimo?: 

3- ¿Cree Usted, que la normativa relacionada con el posicionamiento satelital, debe 
estandarizar el período de transmisión para naves nacionales y extranjeras?: 

OBJETIVO ESPECIFICO N° 1: 
Analizar qué efectos jurídicos para los administrados, representa el actual período de 
emisión de la señal de posicionamiento satelital de nave pesquera anchovetera 
peruana respecto de nave mercante extranjera, en casos de abordaje marítimo en 
aguas de dominio marítimo del Perú.  

4.- ¿Cree Usted, que al minimizarse el período de transmisión de posicionamiento, se 
determine jurídicamente la supuesta comisión de actos ilícitos en aguas de dominio 
marítimo del Perú?: 

5.- ¿Estima Usted, que el posicionamiento satelital como medio probatorio debe 
esclarecer hechos jurídicos ocurridos antes, durante y después del abordaje 
marítimo, para un mejor resolver jurídico? 

2 de4 
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6.- ¿Estima Usted que las conclusiones administrativas relacionadas con el abordaje 
marítimo, son valoradas oportunamente cuando el conflicto de intereses de las partes 
se ventile en vía judicial? 

OBJETIVO ESPECÍFICO Ni 2: 
Establecer si la información intergubernamental, el ordenamiento jurídico nacional e 
internacional incorporados al Derecho interno relacionados con el abordaje entre 
naves, son valorados oportunamente en la administración de justicia en caso de 
aborda'e ocurrido en aguas de dominio marítimo del Perú. 

7.- ¿Considera Usted, que las resoluciones administrativas sirven de lineamiento jurídico 
para el análisis y procesamiento de responsabilidades en vía judicial? 

8.- ¿Cree Usted, que la normativa internacional relacionada con el abordaje marítimo 
requiere de un análisis jurídico por personal debidamente especializado? 

3 de 4 
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9.- ¿Considera Usted, que se debe crear un Juzgado Especializado en Derecho Marítimo, 
para resolver los conflictos derivados de las actividades que se desarrollan en aguas 
de dominio marítimo del Perú?: 

4de4 
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Anexo 4.1 

H UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

GUÍA DE ENTREVISTA  

EL POSICIONAMIENTO SATELITAL DE NAVES EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DEL ABORDAJE MARÍTIMO EN EL PUERTO DEL CALLAO 

AÑOS 2010-2013 

INSTITUCIÓN: 	CAPITANÍA DE PUERTO DEL CALLAO 

ENTREVISTADO: 	LUIS ALEJANDRO PEDEMONTE HURTADO 

CARGO: 	 ASESOR LEGAL 

La presente investigación tiene como finalidad conocer su opinión acerca i 
de: 
EL POSICIONAMIENTO SATELITAL DE NAVES EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO POR ABORDAJE MARÍTIMO EN EL PUERTO DEL 
CALLAO AÑOS 2010-2013. 

OBJETIVO GENERAL: 

Determinar la problemática jurídica que genera el posicionamiento satelital de 
naves en el procedimiento administrativo por abordaje marítimo en el puerto del 
Callao, entre los años 2010 al 2013. 

1.- ¿Considera Usted, que el Decreto Supremo N° 008-2011-DE, de fecha 08 de 
julio del 2011 y demás normas reguladoras de la señal de posicionamiento 
satelital de naves, resulta ser un medio probatorio indubitable en la 
determinación de responsabilidades administrativas en casos de abordaje 
marítimo?: 

No podemos considerar que la información que registra el Sistema de 
Información y Monitore° del Tráfico Acuático — S1MTRAC, constituya un medio 
probatorio indubitable o fehaciente, puesto que significaría que no admite 
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prueba en contrario, lo cual vulnera el derecho de prueba, defensa y debido 
proceso. Si hacemos una interpretación de esa naturaleza estaríamos 
vulnerando el texto constitucional. 

2.- ¿Estima Usted, que el período de transmisión de 15 minutos aproximadamente 
para nave pesquera anchovetera peruana, requiere ser minimizado a fin de 
acreditar fehacientemente la responsabilidad administrativa en los hechos 
ocurridos en el abordaje marítimo?: 

Reiterando lo expuesto en la anterior respuesta sobre el término indubitable, 
estimo que establecer que el período de transmisión sea menor de 15 minutos 
pasa por un tema de evaluación de la tecnología que es materia de aplicación, 
haciendo las comparaciones con las experiencias de los países vecinos y de 
aquellos otros estados miembros de la OMI que utilizan el sistema de 
seguimiento marítimo vía satélite de cobertura mundial LRIT (Long Range 
ldentification and Tracking). Por ejemplo, la Autoridad Marítima de Chile 
considera que conforme a los estudios realizados y a los resultados obtenidos 
los equipos que emplean tecnología IRIDIUM, tienen una mejor respuesta. 

Resulta evidente que minimizar el período de transmisión sería positivo. 

3.- ¿Cree Usted, que la normativa relacionada con el posicionamiento satelital, debe 
estandarizar el período de transmisión para naves nacionales y extranjeras?: 

Así debería de ser; pero pasa por el aspecto tecnológico referido en la anterior 
respuesta. 

OBJETIVO ESPECÍFICO Ar 1: 

Analizar qué efectos jurídicos para los administrados, representa el actual 
período de emisión de la señal de posicionamiento satelital de nave pesquera 
anchovetera peruana respecto de nave mercante extranjera, en casos de 
abordaje marítimo en aguas de dominio marítimo de/ Perú. 

4.- ¿Cree Usted, que al minimizarse el período de transmisión de posicionamiento, 
se determine jurídicamente la supuesta comisión de actos ilícitos en aguas de 
dominio marítimo del Perú?: 

El establecer que el período transmisión sea menor de 15 minutos, siempre que 
la tecnología lo permita, posibilitaría obtener una información más detallada, que 
coadyuvaría a que este elemento de prueba sea más preciso para determinar 
infracciones administrativas o la comisión de delitos. 

5.- ¿Estima Usted, que el posicionamiento satelital como medio probatorio debe 
esclarecer hechos jurídicos ocurridos antes, durante y después del abordaje 
marítimo, para un mejor resolver jurídico? 

2 cle4 
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El posicionamiento satelital es un medio probatorio que aporta en la etapa 
correspondiente, un argumento fundamental para establecer 
responsabilidades. 

6.- ¿Estima Usted que las conclusiones administrativas relacionadas con el 
abordaje marítimo, son valoradas oportunamente cuando el conflicto de 
intereses de las partes se ventile en vía judicial? 

Debe de tenerse presente que el artículo 848° del Código de Comercio 
establece que la acción para el resarcimiento de los daños y perjuicios que se 
deriven de los abordajes, no podrá admitirse si no se presenta dentro de las 24 
horas, protesta o declaración ante la autoridad competente del punto en que 
tuviere lugar el abordaje; o la del primer puerto de arribada del buque, siendo 
en el Perú y ante el Cónsul peruano si ocurriese en el extranjero. 

El Decreto Legislativo N° 1147, que regula el fortalecimiento de las Fuerzas 
Armadas en las competencias de la Autoridad Marítima Nacional - Dirección 
General de Capitanías y Guardacostas, contempla en el numeral -7) del artículo 
5°, que es función de la Autoridad Marítima el investigar los sucesos, siniestros 
y accidentes ocurridos en el medio acuático, para determinar sus causas y 
responsabilidades, con la finalidad de velar por la seguridad de la vida humana 
en el medio acuático y la protección del medio ambiente acuático. 

En consecuencia, los jueces valoran debidamente las conclusiones a las que 
arriba la Autoridad Marítima Nacional como consecuencia de sus 
investigaciones. 

OBJETIVO ESPECIFICO N° 2: 

Establecer si la información intergubernamental, el ordenamiento jurídico 
nacional e internacional incorporados al Derecho interno relacionados con el 
abordaje entre naves, son valorados oportunamente en la administración de 
justicia en caso de abordaje ocurrido en aguas de dominio marítimo del Perú. 

7.- ¿Considera Usted, que las resoluciones administrativas sirven de lineamiento 
jurídico para el análisis y procesamiento de responsabilidades en vía judicial? 

En concordancia con lo expuesto en la anterior respuesta, es el juzgador el 
responsable de analizar y evaluar las resoluciones administrativas 
contemplando el margen discrecional del que goza para considerarlas al 
momento de fallar. 

8.- ¿Cree Usted, que la normativa internacional relacionada con el abordaje 
marítimo requiere de un análisis jurídico por personal debidamente 
especializado? 
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Considero que la pregunta va dirigida en el sentido que el juzgador debe de ser 
especializado en la materia; en ese caso opino positivamente. 

9.- ¿Considera Usted, que se debe crear un Juzgado Especializado en Derecho 
Marítimo, para resolver los conflictos derivados de las actividades que se 
desarrollan en aguas de dominio marítimo del Perú?: 

Para proceder con la creación de Juzgados o Tribunales de dicha naturaleza, 
previamente deberá de aprobarse la Ley de Navegación. 

LUIS A EJANDR9- 	MONTE HURTADO 
BOGADO 

REG. CAL 12072 
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coadyuvar en el proceso que se abra por la comisión de actos ilícitos acontecidos en el medio 
acuático. 

5.- ¿Estima Usted, que el posicionamiento satelital como medio probatorio debe esclarecer 
hechos jurídicos ocurridos antes, durante y después del abordaje marítimo, para un 
mejor resolver jurídico? 

Si la información proviene de dispositivos o aparatos técnicos que fijan posición satelital en 
secuencia y sin brechas o intervalos, es previsible que tendrá importancia significativa para 
esclarecer lo que en términos de navegación aconteció antes, durante y después del abordaje. 
Y ello indudablemente ayudará a la resolución del caso materia de investigación. 

6.- ¿Estima Usted que las conclusiones administrativas relacionadas con el abordaje 
marítimo, son valoradas oportunamente cuando el conflicto de intereses de las partes se 
ventile en vía judicial? 

Las conclusiones a que se llegan en los procedimientos administrativos no suelen ser 
apropiadamente valoradas cuando el conflicto se ventila en la vía judicial. 

En mi experiencia, los jueces no someten la resolución administrativa a análisis. Por lo general, 
se limitan a aplicar la conclusión administrativa. Esa ausencia de análisis respecto a la 
resolución administrativa es la que lleva a que considere que las conclusiones administrativas 
relacionadas con abordajes marítimos no son valoradas apropiadamente ante el Poder Judicial. 

Las causas de ello son diversas, entre las cuales se incluye aquella expresada en el sentido que 
si la resolución administrativa es firme y no ha sido llevada a proceso contencioso 
administrativo, no tiene por qué ser sometida a crítica u análisis por el juzgado; es decir que el 
juez simplemente se limita a aplicar su conclusión. 

OBJETIVO ESPECÍFICO N° 2: 

Establecer si la informaci'n intergubernamental, el ordenamiento jurídico nacional e 
internacional incorporados al Derecho interno relacionados con el abordaje entre naves, son 
valorados oportunamente en la administración de justicia en caso de abordaje ocurrido en aguas 
de dominio marítimo del Perú. 

7.- ¿Considera Usted, que las resoluciones administrativas sirven de lineamiento jurídico 
para el análisis y procesamiento de responsabilidades en vía judicial? 

En mi opinión las resoluciones administrativas deben quedar circunscritas a la investigación 
de los hechos (acciones u omisiones) que llevaron a acaecimiento del abordaje (con 
especificación de las reglas y regulaciones que hubiesen sido quebrantadas) y a determinar la 
responsabilidad y sanción de carácter administrativa a que hubiese lugar. Pero siempre sin 
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entrar a cuestión alguna que importe opinar o concluir respecto a responsabilidad de naturaleza 
civil o penal, porque ello es asunto de jueces ordinarios. 

En ese sentido considero que las resoluciones administrativas más que 'lineamiento jurídico' 
constituyen elemento de prueba a considerarse en el análisis jurídico que quepa hacerse en el 
proceso judicial. 

8.- ¿Cree Usted, que la normativa internacional relacionada con el abordaje marítimo 
requiere de un análisis jurídico por personal debidamente especializado? 

La normativa internacional relacionada con el abordaje, en especial la referente a la prevención 
de abordajes, está basada en la práctica y experiencia marinera internacional y respecto a la 
cual hay innumerables precedentes judiciales de cortes especializadas. 

Por ello y como podría ser en cualquiera otra materia que requiera conocimiento idóneo, es 
indudable que la normativa requerirá de análisis profesional especializado. Si el enfoque fuese 
jurídico se necesitará de abogado especializado y si el enfoque fuese náutico se necesitara del 
conocimiento de hombre de mar experimentado. 

9.- ¿Considera Usted, que se debe crear un Juzgado Especializado en Derecho Marítimo, 
para resolver los conflictos derivados de las actividades que se desarrollan en aguas de 
dominio marítimo del Perú?: 

Sería lo ideal pero, en términos de cantidad, se estima que no hay número de causas que lo 
justifiquen. 

Lo que tal vez podría resultar más eficaz es que en los procedimientos administrativos la 
investigación sea lo más prolija y detallada posible en cuanto a los hechos y reglas y normas 
quebrantadas, de manera tal que la labor de los jueces se facilite al tiempo que tengan que 
investigar y decidir respecto a responsabilidades de naturaleza civil o penal. 

Lima, mayo 24 de 2017 

A I m endariz 
• Reg. 9291 
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Anexo 4.3 

UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

EL POSICIONAMIENTO SATELITAL DE NAVES EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DEL ABORDAJE MARÍTIMO EN EL PUERTO DEL CALLAO AÑOS 

2010-2013 

INSTITUCIÓN: DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN DE SINIESTROS ACUÁTICOS DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE CAPITANÍAS Y GUARDACOSTAS 

ENTREVISTADO: WALTER VERA TUDELA DE LA GALA 

CARGO: CAPITÁN DE NAVÍO SGC (r) - CONSULTOR MARÍTIMO 

FLa presente investigación tiene como finalidad conocer su opinión acerca de: 
1 EL POSICIONAMIENTO SATELITAL DE NAVES EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO POR ABORDAJE MARÍTIMO EN EL PUERTO DEL CALLAO 
AÑOS 2010-2013. 

OBJETIVO GENERAL: 
Determinar la problemática jurídica que genera el posicionamiento satelital de naves en 1 
el procedimiento administrativo por abordaje marítimo en el puerto del Callao, entre los ! 
años 2010 al 2013. 

1.- ¿Considera Usted, que el Decreto Supremo N' 008-2011-DE, de fecha 08 de julio del 
2011 y demás normas reguladoras de la señal de posicionamiento satelital de naves, 
resulta ser un medio probatorio indubitable en la determinación de responsabilidades 
administrativas en casos de abordaje marítimo?: 

LO DISPUESTO EN EL DECRETO SUPREMO OBLIGA A LAS NAVES A CONTAR CON UN 

DISPOSITIVO PARA VERIFICAR LA POSICIÓN DE LA NAVE O EMBARCACIÓN DURANTE SU 

NAVEGACIÓN O FAAENA DE PESCA, SEGÚN CORRESPONDA, Y PROPORCIONA INFORMACIÓN MUY 

REAL EN LOS CASOS DE OCURRENCIA DE SINIESTROS MARÍTIMOS. 

2.- ¿Estima Usted, que el período de transmisión de 15 minutos aproximadamente para 
nave pesquera anchovetera peruana, requiere ser minimizado a fin de acreditar 
fehacientemente la responsabilidad administrativa en los hechos ocurridos en el 
abordaje marítimo?: 

EL HECHO DE CONTAR CON UNA INFORMACIÓN MÁS CONTÍNUA SOBRE LA NAVEGACIÓN Y 

POSICIÓN DE LAS NAVES, NOS PERMITIRÁ UNA MEJOR DETERMINACIÓN DE LOS OCURRIDO. SERÍA 

CONVENIENTE CONOCER LAS ESPECIFICACIONES DE LOS EQUIPOS Y SI ES POSIBLE 

CONFIGURARLOS PARA LA EMISIÓN DE POSICIONES EN TIEMPOS MÁS REDUCIDOS. 
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3.- ¿Cree Usted, que la normativa relacionada con el posicionamiento satelital, debe 
estandarizar el período de transmisión para naves nacionales y extranjeras?: 

NO DEBE HABER DIFERENCIA EN LAS EMISIONES DE LA INFORMACIÓN SOBRE EL 
POSICIONAMIENTO DE LAS NAVES, YA SEAN MERCANTES O DE PESCA. 

OBJETIVO ESPECIFICO N° 1: 
Analizar qué efectos jurídicos para los administrados, representa el actual período de 
emisión de la señal de posicionamiento satelital de nave pesquera anchovetera 
peruana respecto de nave mercante extranjera, en casos de abordaje marítimo en 
aguas de dominio marítimo del Perú.  

4.- ¿Cree Usted, que al minimizarse el período de transmisión de posicionamiento, se 
determine jurídicamente la supuesta comisión de actos ilícitos en aguas de dominio 
marítimo del Perú?: 

EL CONTAR CON UNA INFORMACIÓN DE LA NAVEGACIÓN EN POSICIONES MÁS FERCUENTES, 
AYUDARÁ EN EL PROCESO INVESTIGATORIO. 

5.- ¿Estima Usted, que el posicionamiento satelital como medio probatorio debe 
esclarecer hechos jurídicos ocurridos antes, durante y después del abordaje 
marítimo, para un mejor resolver jurídico? 

EL POSICIONAMIENTO SATELITAL ES UNA INFORMACIÓN DE MUCHO VALOR EN EL PROCESO 
DE INVESTIGACIÓN DEL SINIESTRO ACUÁTICO Y, CONO TAL, DEBE CONSIDERARSE UNA 
HERRAMIENTA ÚTIL PARA SU RESOLUCIÓN. 

6.- ¿Estima Usted que las conclusiones administrativas relacionadas con el abordaje 
marítimo, son valoradas oportunamente cuando el conflicto de intereses de las partes 
se ventile en vía judicial? 

LA AUTORIDAD MARÍTIMA LOCAL QUE RESUELVE UN SINIESTRO ACUÁTICO, LO HACE DESDE 
EL PUNTO DE SEGURIDAD Y PARA SABER PORQUÉ OCURRIÓ, COMO CONSECUENCIA DE SU 
INVESTIGACIÓN EMITE SU FALLO. 

SI POSTERIORMENTE LAS PARTES INVOLUCRADAS LLEVASEN ESTA RESOLUCIÓN A LA VÍA 
JUDICIAL, SI LO ESTIMAN CONVENIENTE. PDRÁ SER TOMADA EN CUENTA. 

OBJETIVO ESPECÍFICO N° 2: 
Establecer si la información intergubernamental, el ordenamiento jurídico nacional e 
internacional incorporados al Derecho interno relacionados con el abordaje entre 
naves, son valorados oportunamente en la administración de justicia en caso de 
abordaje ocurrido en aguas de dominio marítimo del Perú. 

7.- ¿Considera Usted, que las resoluciones administrativas sirven de lineamiento jurídico 
para el análisis y procesamiento de responsabilidades en vía judicial? 
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LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS EMITIDAS POR LA AUTORIDAD MARÍTIMA, RESUELVEN 

SOBRE EL HECHO OCURRIDO. 

CORRESPONDE A LAS OTRAS INSTANCIAS QUE LAS PARTES INVOLUCRADAS DESEAN ACUDIR 

TOMAR EN CUENTA ESTA RESOLUCIÓN. 

8.- ¿Cree Usted, que la normativa internacional relacionada con el abordaje marítimo 
requiere de un análisis jurídico por personal debidamente especializado? 

SE HA EMITIDO MUCHA LEGISLACIÓN SOBRE LOS ABORDAJES MARÍTIMOS, DEJANDO A LOS 

ESTADOS LA LEGISLACIÓN SOBRE LO QUE OCURRE EN AGUAS INTERIORES. 

NORMALMENTE LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES, COMO POR EJEMPLO LA 

ORGANIZACIÓN MARÍTIMA INTERNACIONAL, ESTÁN EN CONSTANTE REVISIÓN DE LAS NORMAS 

EMITIDAS POR PERSONAL ALTAMENTE CALIFICADO. 

9.- ¿Considera Usted, que se debe crear un Juzgado Especializado en Derecho Marítimo, 
para resolver los conflictos derivados de las actividades que se desarrollan en aguas 
de dominio marítimo del Perú?: 

MAS QUE UN JUZGADO ESPECIALIZADO SE DEBERÍA PROMOVER LA CONFORMACIÓN DE UN 

TRIBUNAL MARÍTIMO COMO ÚLTIMA INSTANCIA JURÍDICA A LA QUE VOLUNTARIAMENTE SE 

SOMETEN LAS PARTES INVOLUCRADAS ANTES DE ACUDIR A LA VÍA JUDICIAL Y CUYO FALLO 

DEBERÍA SER INAPELABLE. 
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4) Los artefactos navales e instalaciones acuáticas 
en el medio acuático. 

5) Las personas naturales y jurídicas. cuyas 
actividades se desarrollen o tengan alcance 
en el medio acuático, sin perjuicio de las 
atribuciones de los sectores y organismos 
autónomos oampe tenles 

6) El tráfico acuático. 

Articulo re Responsabilidad de aplicación 
Corresponde a laAutondad Maritirna Nacional aplicar y 

hacer cumplir el presente Decreto Legislativo, las normas 
reglamentarias y complementarias. las regulaciones de 
los sectores y organismos competentes y los tratados o 
Convenios en que el Perú es parte, en el ámbito de su 
competencia 

TITULO II 

DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA NACIONAL 

Articulo 4 .̀.- Ejercicio de la Autoridad Maritima 
Nacional 

La Autoridad Marítima Nacional se ejerce por medo 
de: 

1) La Dirección General de Capitanias y 
Guardacostas ejerce la Autoridad Marítima 
Nacional a través de: 

1.1) El Director General de Capitanlas 
Guardacostas a nivel nacional. 

12) Los Jefes de Distrito de Capitana a nivel 
regional. 

1.3) Los Calarlenes de Puerto de la Dirección General 
de Capitanías y Guardacostas en el ámbito de 
su jurisdicción. 

2) Los Cónsules ejercen funciones corno autoridad 
marítima, en los casos que la ley así lo 
determine. 

Artículo 5*.- Funciones de la Autoridad Marítima 
Nacional 

Las funciones que realiza la Autoridad Maritima 
Nacional dentro del ámbito de su competencia se 
efectuarán con eficiencia y transparencia coadyuvando 
al desarneo competitivo de las actividades de transporte. 
comerciales, turísticas y de otros sectores que se fea$230 
en el medio acuático. 

Son funciones de la Autoridad Marítima Nacional: 

1) Velar por la sequedad y protección de la vida 
humana en el medo acuático, de acuerdo con la 
normativa nacional aplicable y las instrumentos 
internacionales de los que el Peat es parte. 

2) Prevenir y combatir la contaminación, y la 
protección del medo ambiente acuático, 
evaluando y aprobando los irestamentos de 
gestió nambientatenel ámtelode sucompetencia, 
de acuerdo con lo regulado en la normativa 
ambiental nacional, el Sistema Nacional de 
Evaluación de Impacto Ambiental, SE1A, y lo 
respuesto por el ?Misterio del Ambiente, en 
su conáción de organismo rector ambiental 
nadonal; asl como emite opinión Merece sobre 
iodo instrumento de gestión ambiental en el 
ámbito acuático de su competencia. 

3) Reprimir las actividades ilícitas en el medio 
acuático, ejerciendo la Poicia Marítima, Fluvial y 
Lacustre, de acuerdo con la normativa nacional 
e Instrumentos internacionales de las que el 
Perú es parte. 

4) Otorgar permisos de navegación a naves y 
artefactos navales de bandera extranjera para 
operar en agtias exisdicrionales. 

5) Planear, normar, coordinar, dirigir y controlar 
dentro dei ámbito de su competencia, las 
actividades que se desarrollan en el medio 
acuático, sin perjuicio de las atribuciones de 
otros sectores competentes. 

6) EktiCer el tuteo, el control y la vigilancia del 
tráfico de las naves, embarcaciones, artefactos 
navales e instalaciones acuáticas propulsadas 
y remolques en general en el medio acuático, 
incluyendo el canal de acceso y las áreas de 
fondeo en los puertos. 

7) Investigar los sucesos, siniestros y accidentes 
ocurridas en el medio acuático, para determinar 
sus causas y responsabilidades, can la finalidad 
de velar por la seguridad da la vida hurnana 
en el medio acuático y la protección del medio 
ambiente acuático. 

8) Disponer la suspensión temporal, en forma total 
o parcial, de las actividades en el medie acuático 
par razones de riesgo para la vida hurona y 
el medio ambiente acuático, incluyendo la 
aperbira y cierre de puertos para Instalaciones 
portuarias Para el caso de las naves mercantes 
en tráfico comercial que se encuentren en las 
instalaciones portuarias, esta mecida se aplicará 
en coordinación con la Autoridad Portuaria 
Nacional 

9) Evaluar y aprobar las estudios de maniobra 
para las instalaciones en d medio acuático. 
para velar per la seguridad de la vida humana 
y la protección del medio ambiente acuático. 

10) Aprobar los estudias hidro-oceanográficos de 
toda actividad, infraestructura e instalación 
que por su naturaleza se realice en el medio 
acuático o en accesos a instalaciones en la 
franja ribereña, con la finalidad de vetar por la 
seguridad de la vida humana y la protección del 
medio ambiente acuático. 

11) Otorgar a las personas naturales o juridicas 
derechos de uso de área acuática, previa  
opinión favorable de la Superintendencia 
de Bienes Estatales, y en coordinación 
CM 405 sectores invotuoados, 3 43143 de 
autorizaciones temporales hasta por treinta (30) 
años, plazo que podrá ser renovado; efectuando 
la desafedadón de dichas áreas por razones 
de interés nacional determinadas por norma 
espeaTica del sector competente; asimismo, 
administrar el catastro único de dichas áreas 
acuáticas. sin perjuicio de las competencias de 
otros sectores. 

12) Establecer las áreas de fondeo, los canales 
de acceso, las zonas marinas especialmente 
senebies, y las áreas de maniobra restringida 
en el medro acuático 

13) Participar en el proceso de recepción y 
despacho de naves, ast como del zarpe y 
arribo de embarcaciones, artefactos navales 
e instalaciones acuáticas propulsadas y 
remolques en general que ingresen o salgan 
de las puertos e instalaciones acuáticas, 
de acuerdo con la normativa nacional e 
instrumentos Internacionales de los que el 
Perú es parte. 

14) Autorizar el zarpe y arribo de naves 
pesqueras, náutica deportiva, tráfico de 
bales artefactos navales, instalaciones 
acuáticas propulsadas, aprovisionamiento de 
instalaciones costa afuera, y remolcadores 
en general. 

15) Normar, supervisar y certificar la formación, 
capacitación y titulación por competencias 
de las personas naturales que desempeñan 
labores en el medio acuático, dentro del ámbito 
de competencia, de acuerdo con la normativa 
nacional e instrumentos internacionales de los 
que el Perú es parte 

16) Evaluar y aprobar las licencias de práctico y 
piloto de acuerdo con la normativa nacional e 
instrumentos internacionales de los que el Peal 
esparte. 

17) Normar y certificar las naves de bandera 
nacional, de acuerdo con la normativa nacional  
e instrumentos internacionales de los que el 
Perú es parte. 

18) Sancionar las Infracciones que se cometan 
dentro del árabe° de sucornpetencia. 

Y 
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TITULO ni 

DE LAS ACTIVIDADES MARÍTIMAS, FLUVIALES Y 
LACUSTRES 

CAPITULO' 

DE LA PROTECCIÓN Y SEGURIDAD DE LA VEA 
HUMANA EN EL MEDIO ACUÁTICO 

Articulo T.- Inspecciones de control 
La Autoridad Maritirna Nacional está facultada para 

llevar a cabo inspecciones y reconocimientos, en bona 
periódica y aleatoria, sobre las naves, artefactos navales, 
instalaciones acuáticas y embarcaciones en general; 
las operaciones que éstos realizan y los servicios que 
prestan o reciben, incluyendo el transporte y manipuleo 
de merc,ancias peligrosas, ora r la finalidad de verificar el 
cumpfimie..nto de las normas de protección y seguridad de 
la vida humana en el ámbito de su competencia. En lodos 
estos casos, se actuará de conformidad ccri los tratados 
de los que el Pen) es parte y la normativa nacional. 

Artículo r.- Construcción y modificación de 
naves 

La construcción o mockficación de naves, artefactos 
navales e instalaciones acuáticas, destinadas a operar bao 
bandera peruana o a ser instaladas dentro dei ámbito del 
presente Decreto Legislativo, sea que se realice en el pais 
o en el extranjero, se encuentra sujeta a la fiscalización 
técnica de la Autoridad Marítima Nacional, para fines de 
seguridad de la vida humana en el medo acuático. 

Articulo T.- De la imposibilidad para navegar, la 
Inmovilización, subasta y desguace 

1) La imposibilidad para navegar de las 
embarcaciones por disposición de la Autoridad 
Marítima Nacional se efectuará en los siguientes 
casos: 

1.1) Las naves, artefactos navales, instalaciones 
acuáticas y embarcaciones en general 
que carezcan de la matricula o permiso 
correspondiente, de acuerdo a sus 
características, tipo o categoría, para reabra( 
actividades u operar en el medo acuática, están 
prohibidas para navegar u operar en el medro 
acuático. 

1 2) En estos casos, la Autoridad Marítima Nacional 
está facultada para disponer la inmovilización en 
un fondeadero o varadero asignado, siendo por 
costo, cuenta y riesgo del propietario el traslado 
al área designada, asi como la custoda de la 
embarcación y de sus bienes a bordo. 

13) El incumplimiento de la inmovilización 
acarreará el varado o traslado a tiene siendo 
dicho traslado por atenta, costo y riesgo del 
propieta río de la embarcación, sin perjuicio de 
las acciones legales rxeresponcientes. 

2) Subasta para fines de desguace.- 
3) En mérito a la declaración fama de imposibilidad 

absoluta para navegar dictada por la Autoridad 
Marítima Nacional. per las causales indicadas 
en el numeral 8.1 1). se procederá a efectuar 
la subasta para fnes de desguace, según 
el procedimiento que se determinará en el 
Reglamento, de cuyo monto resultante se 

hará pago en primer lugar de los costos y 
gastos del proceso sumario y otros inarridos 
por la Autoridad Marítima Nacional desde la 
inmovilización y hasta la conclusión fume del 
proceso. 

4) El monto remanente, luego de cubiertos 
los gastos del proceso admnistrativo, será 
entregado al propietario. 

Artículo 9°, Desguace a solicitud del propietario 
El desguace de embarcaciones, artefactos navales e 

instalaciones acuáticas, a iniciativa del propietario, deberá 
lene* permiso de la Autoridad Marítima Nacional. LOS 
desguaces antes mencionados, sólo podrán efectuarse 
en lugares autorizados 

CAPITULO 

DE LA PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN 
DEL MEDIO ACUÁTICO 

Artículo 10.- Responsabilidad cbjetiva por 
derrame 

El propietario o armador de la nave, artefacto naval, 
instaladónacuáticaoernbarcaciónengeneraLesresponsable 
objetivo de todos los danos (pe por derrame o vertimiento 
de sustancias contaminantes produzcan didics bienes, con 
excepción de los casos expresamente establecidos en el 
reglamente dei presente Decreto t_egislativo. 

CAPITULO DI 

DE LA NAVEGACIÓN 

Artículo 11°.-Arribo y zarpe 
Toda nave, embarcación, artefacto naval e instalación 

acuática propulsada y, remolaue en general, debe arrbar 
o zarpar de un puerto, instalación o zona habilitada para 
tal F. La Autoridad Marítima Nacional está facultada a 
inspeccionarlos en el árnlato de su competencia. 

Artículo 12*.- Cumplimiento de la normativa 

1) Tecla nave, embarcación o artefacto naval e 
instalación acuática propulsada y remolque en 
general que se encuentre en el medio acuático 
debe cumplir con las normas nacionales y con 
los tratarlos de los que el Perú es parte. 

2) El Estado peruano ~iban° jurisdicción sobre 
todanave de banderanadona I queseencuentre 
fuera de SUS aguas jurisdiccionales, salvo en 
los casos previstas en los tratados de los que 
el Peni es parle y en otras normas de Derecho 
internacional sobre la materia aplicables al 
Estado peruano. 

Artículo 13.- Ambo de buques de guerra 
extranjeros 

La autorización de arribo a puertos flaca:mates debe 
5Sf comunicada a la Autoridad Marítima Nacional por 
la autoridad competente. En tales casos se procede 
conforme a b previsto en la normativa nacional. 

Artículo 14°, Cartas y publicaciones náuticas 
Toda actividad u operación que se realce en el medio 

acuático, debe temer como referencia obligatoria las 
cartas y publicaciones náuticas oficiales emitidas por la 
Dirección de Hidrografia y Navegación de la Marina de 
Guerra del Perú. 
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autónomas. Organismos Públicos, Gobiernos Regionales 1  Gobiernos Locales que para erectos de la pubicación de sus 
disposiciones en general (normas legales, reglamentos juricecos o Minina/tal:Nos, resoluciones admhistrativas, actos de 
administración actos administrativos, etc) con o sin anexos, que conimgan más de una página, se adjuntará tln diskette, cd 
romo US$ en formato WOnd con su azdenido o éste poda ser rerribdo al ~reo eleceónico nonnasiegalestlecitoraperu_ 
como*. 	

LA DIREcaNi 
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CAPITULO IV 

DE LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA 
NACIONAL SOBRE LAS NAVES, ARTEFACTOS 
NAVALES Y EMBARCACIONES EN GENERAL 

Articulo 15°.-CancelacIón de Matriculas 

1) La Dirección General de Capitanías y 
Guardacostas está facultada para cancelar 
la Matrícula de las naves nacionales por 
las causales que serán establecidas en el 
Reglamento 

2) la incapacidad del propietario o armador 
de presentar la nave o el artefacto naval 
ante la Autoridad lAarítima Nacional para su 
reconocimiento e inspeozión dará lugar a la 
cancelación de la matricula, en los términos 
establecidos en el Reglamento. 

3) La Autoridad Marítima Nacional mediante 
Resolución Directoral podrá suspender, de 
manera temporal y extraordinaria, el cambio 
de dicho registro  o matricula por razones de 
seguridad nacional. 

CAPÍTULO V 

DE OTRAS AC11ViDADES 

Artículo 16'.- Salvamento de bienes en el medio 
acuático 

1) la existencia de salvamento de bienes en el 
medio acuático es determinada, a través de 
la investigación sumaria oorrespondiente, con 
indicación de las circunstancias de peligro actual 
y concreto, del resultado útil y ha participación 
de los intervinierres. 

2) Cuando una unidad o personal de la Autoridad 
Marítima Nacional participe en las operaciones 
da salvamento de lenes en el medio acuático. 
podrá ser sujeto de compensación de acuerdo 
cal los instrumentos internacionales aplicables 
sobre la materia. 

Articulo ir.- Hallazgos y remoción de restos 
hundidos 

1) Toda persona natural o jurídica está obbgada a 
informar por el medio más rápido a la Autoridad 
Marítima Nacional, el hatazgo o información 
metida sobra cualquier bien, objeto o resto 
hundido en el medio acuático, incluyendo 
bienes, objetos y restos históricos °culturales. E 
incumplimiento de esta disposición acarrea las 
responsabilidades que establece la normativa 
nacional sobre la materia. 

2) ElEstadoespropletariodecualquierbien,objeto 
o resto hundido en el medro acuático, conforme 
a la normativa nacional sobre la materia 

TITULO rv 
EJERCICIO DE LA POLICIA MARÍTIMA 

Articulo 18'.- La Autoridad Marítima Nacional 
La Dirección General de Capitanías y Guardacostas, 

en su condición de Autoridad Marítima Nacional y 
órgano de la Marina de Guerra del Perú, está facultada 
para ejercer la Poficía Marítima, Fluvial y Lacustre, con 
el fin de aplicar y hacer cumpfr la normativa nacional e 
instrumentos internacionales de los que el Perú es parte, 
para velar por la protección y seguridad de la vida humana 
en el medio acuático, la protección dei medio ambiente 
acuático y sus recursos, y reprimir las actividades ificitas 
en el ámbito de su jurisdicción. 

riTulov 
INFRACCIONES Y SANCIONES 

Articulo 19'.-Infracc iones y sanciones 

1) 	La Autoridad Maribr—  na Nacional ejerce la 
potestad sancionadora por la ccovsión de  

Infracciones al presente Decreto Legislativo, su 
reglamento y normas complementarias que se 
cometan por acción u omisión qua afecte: i) la 
protección y seguridad de la vida humana en el 
ámbito acuático; i) la prevenan y protección 
del ambiente acuático; iii) el control y vigilancia 
del tráfico acuático y la seguridad y protección 
de la navegación en el ámbito acuático. 

2) La comisión da infracciones al presente 
Decreto Legislativo, su Reglamento y/o 
normas complementarias, serán sancionadas 
de acuerdo a los siguientes tipos de sanción. 
según el grado de responsabdidad da 
infractor Amonestación, Multa, Suspensión 
o Cancelación de Matrícula, Titulo, Licencia, 
o Derecho de Uso de Área Acuática, 
respectivamente. 

3) El reglamento especifica las conductas 
infractoras y SUS respectivas sanciones con 
relación con los bienes jurldicos protegidos 
que se han considerado en el mineral 1) del 
presente articulo, conforme a su gravedad, 
circunstancia, reincidencia y reiterancia. y 
concurrencia COTI otras infracaones. 

4) La responsabildad administrativa es 
índ epend le nted e las r es ponsa bilid ades pena I es 
y civiles y otras administrativas de competencia 
ajena a la autoridad maritima nacional, en tanto 
a la diferencia en su fundamento y bien jurídico 
protegido. 

S) 	El reglamento del presente Decreto Legislativo 
establece el procedimiento administrativo 
sancionador y el procedimiento de ejecución 
coactiva, conforme a La normativa nacional 
aplicable sobre la materia. 

6) La Dirección General de Capitanías y 
Guardacostas, en su condición de Autoridad 
Marítima Nacional, está facultada para 
exigir coadivamente el pago de toda deuda 
administrativa, originada por el Inarnplindento 
de obligaciones económicas y financieras 
kv:unidas por el administrado. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

PRIMERA: Simplificación Administrativa 
La Autoridad Marítima Nacional promueve la 

eliminación de cualquier regulación, trámite, costo o 
requisito de tipa administrativo, económico, técnico. 
operativo o de cualquier naturaleza, así como de las 
obstáculos burocráticos o criterios de calificación que no 
resulten razonables para la autorización del ejercicio de 
Las actividades dentro del ámbito de su competencia. 

Todo acto juridico, administrativo o contractual, que se 
exija o se derive de este Decreto Legislativo. Reglamento 
o normas complementadas, puede ser realizado y 
notificado por medios electrónicos. En ese sentido. 
los mensajes electrónicos de datos, los documentos 
electrónicos, así como la firma electrónica gozan de 
total vafidez jurídica en el ámbito de competencia de la 
Autoridad Marítima Nacional. 

SEGUNDA: Creación de la Oficina de Inspecciones 
y Auditorias de la Autoridad Marítima Nacional 

Créase la Oficina de Inspecciones y Auditorías de 
la Autoridad Marítima Nacional para que, en calidad 
de servicios prestados en exclusividad, pueda emitir 
a pedido de los interesados, reportes de Inspección y 
Auditoria así como constancias sobre las inspecciones. 
auditorias y reconocknkintos de las estándares de 
protección, seguridad, y prevención de la contarninación. 
respecto de las naves, embarcaciones. artefactos navales 
e instalaciones acuáticas, así coma de Las personas 
naturales y jurídicas que desarrollen actividades 
vinculadas al medio acuático. 

Esta Oficina formará parte de la estructura orgánica 
de la Autoridad Marítima Nacional y lancina autonomía 
técnica en el ejercido de sus actividades. 

Para efectos de la determinación del importe de la 
retnbudón per la prestación de los servidos brindados 
en exclusividad por parte de la Oficina de Inspecciones 
y Auditorías de la Autoridad Marítima Nacional raspeen 
de las actividades acuáticas tatas corno auditoria, 
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inspección, supervisión, certificación, titulación. licencias. 
y otras que se definan en el reglamento, se aplicará 
corno unidad de medida de referencia el Arqueo Bruto 
(AB); y para el caso de las .!reas acuáticas se apicará 
corno 1E~ de medida el Metro Cuadrado (m2). 

Todo procedimiento seguido ante la Autoridad Marítima 
Nacional dará lugar al cobro de las corresporsdientes 
tasas, cuyos montos son eados en el correspondiente 
Texto único de Procedimientos Administrativos. 

TERCERA: Financiamiento 
El presupuesto de la Dirección General de Capitanías 

y Guardacostas - Autoridad Marítima Nacional, será 
financiado con cargo al presupuesto institucional del 
henisterio de Defensa - Marina de Guerra del Peal, sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público. 

Asimismo. forman parte de dicho financiamiento 
los Recursos Directamente Recaudados (RDR) por 
la Autoridad Marítima Nacional, por concepto de las 
tasas. multas y la retribución por servicios prestados en 
exclusividad, conforme al presente Decreto Legislativo. 

CUARTA: Vigencia 
El presente Decreto Legislativo entrará en vigencia 

al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El 
Peruano. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
TRANSITORIAS 

PRIMERA: Vigencia de disposiciones 
Hasta la publicación del Reglamento correspondiente. 

se  aplicarán las disposiciones reglamentarias vigentes, 
en lo que no 13 contradigan. Los expedientes admitidos a 
tráele, antes de la entrada en vigor de la presente nierma, 
serán coocluidos en el plazo establecido en el Talo Unico 
de Procedimientos Administrativos aplicable al momento 
de su admisión. no debiendo exceder el plazo de noventa 
(90) días calendarios. 

En los proyectos de asociación públex, privada que 
a la fecha de entrada en vigencia de la presente norma 
hayan sido incorporados al proceso de promoción de 
la inversión privada, seguirán sujetas a las normas y 
disposiciones vigentes al momento de su incorporación, 
hasta su adjudicación. Esta disposición es aplicable 
exclusivamente a tos procedmientos a que se refiere la 
presente norma. 

SEGUNDA: Elaboración del Reglamento 
El reglamento del presente Decreto Legislativo será 

elaborado en un plazo de ciento ochenta (180) días 
calendario, cortados a partir de su publicación y aprobado 
mediante Decreto Supremo con el voto aprobatorio del 
Consejo de /Metros. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
DEROGATORIAS 

PRIMERA: Norma derogatoria 
Queda derogada la Ley 26620, así como, todas 

las normas con rango de Ley o inferior en cuanto se 
contrápongan a lo dispuesto en el presente Decreto 
Legislativo. 

POR TANTO 

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República 

Dado en la Casada Gobierno, en Lima, a los de_z dias 
del mes de diciembre del alto dos mil doce. 

CUANTA HUMALA TASSO 
Presidente Constitucional de la República 

JUAN E JIMÉNEZ MAYOR 
Presidente del Consejo de herestros 

PEDRO CATERIANO BELIJDO 
Ministro de Defensa 

876803-8 

Ley de la Policia Nacional del Perú 
DECRETO LEGISLATIVO 

N 1148 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO: 

El Co • leso de la República, mediante la Ley 29915. 
ha del 	• anal Poder Ejecutivo la facultad de legislar 
para el • !Mecimiento institucional de la Policía Nacional 
del Perú y de la carrera policial, entre otras materias, 
conforme a lo previsto en el numeral 1 del articulo 2° de 
la citada ley; 

La realidad nacional exige un proceso de 
modernización de la Policía Nacional del Perú. con el 
propósito de mejorar la función policial y acercada a los 
ciudadanos, hacerla más eficiente, tránsparente y que 
satisfaga adecuada y oportunamente las necesidades 
de orden interno, seguridad ciudadana y protección de 
las personas y comunidad en todo el territorio nacional, 
para b cual es necesario que la institución policial cuente 
con ala nueva organeación y estructura, que le permita 
ejercer sus competencias y cumplir sus funciones en 
servicio de la ciudadana, ~intuyendo al desarrollo 
económico y social del pais; 

E snecesado establ ec er n uevo modelod e d esarrollo 
organizacional y de gestión operativa y administrativa 
de la Policía Nacional del Perú, con asignación de 
responsabilidades y que revalorice la función policial 
sobre la base de los miedos de calidad e integraedad de 
los servicios policiales. que garanticen su acercamiento 
a la ciudadania, presencia territorial urbana y rural y 
uso de tecnologías para brindar servidos policiales de 
excelencia: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 104' 
de la Constitución Politice del Pene, 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros: 
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República; 
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente: 

LEY DE LA POLICIA NACIONAL DEL PERÚ 

TITULO PRELIMINAR 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo f.- Objeto 
El presente Decreto Legislativo establece y norma 

la estructura, organización, competencias, fondones, 
atribuciones y facultades de la Pericia Nacional dei 
Perú, as' como sus regímenes especiales. Los aspectos 
específicos se rigen por las leyes y reglamentos 
respectivos. 

Articulo r.- Naturaleza 
La Policía Nacional del Perú es una institución del 

Estado dependiente del Ministerio del Interior, con 
autonomía administrativa y operativa, con competencia 
y ejercido funcional en todo el terniorio peruano, en los 
asuntas previstos en el articulo 166' de la Constitución 
Politica del Perú. 

Es profesional, jerarquizada, no deliberante, 
disciplinada y subordinada al poder constitucianat, sus 
integrantes representan la autoridad, el cumpienienlo 
de la ley, el orden y la seguridad en toda la República. 
Participa en el desarrollo económico y social del pais. 

Articulo 3e- Finalidad 
La Policía Nacional del Perú tiene por finalidad 

garantizar, mantener y restablecer el orden interno, 
prevenir, lnvesli 	y combatir las delitos y faltas; 
prestar protección y ayuda a las personas, y a la 
comunidad; garantizar el omplimiento de las leyes y 
la seguridad del patrimonio pareo y privado; vigilar y 
controlar las fronteras; velar por el cumpruniento de las 
normas administrativas de su competencia y el Código 
Administrativo de Contravenciones de Policía 

Artículo 4e- Función policial 
La función policial se enmarca dentro del ejercicio 

del poder de policía del Estado, que la Policía Nacional 
del Perú cumple en su condición de fuerza pública, para 
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Anexo 5.3 

DEFENSA 

Crean el Sistema de Información y Monitoreo del Tráfico Acuático (SIMTRAC) y aprueban su 
Reglamento 

DECRETO SUPREMO N° 008.2011.DE 

CONCORDANCIAS 

Enlace Web: EXPOSICIÓN DE MOTIVOS - PDF. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 163 de la Constitución Política del Perú, 
son deberes primordiales del Estado: defender la soberanía nacional garantizar la plena vigencia de los 
derechos humanos, proteger a la población de las amenazas contra su seguridad, y promover el bienestar 
general que se fundamenta en la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la Nación, asimismo, 
garantizar la seguridad de la Nación mediante el Sistema da Defensa Nacional, que es integral y permanente, 
y se desarrolla en los ámbitos interno y externo; 

Que, en ese sentido, mediante Ley N° 26620, Ley de Control y Vigilancia de las Actividades Marítimas, 
Fluviales y Lacustres, se dispuso que el Director General de Capitanías y Guardacostas de la Marina de Guerra 
del Perú, en su calidad de Autoridad Marítima. debe velar por la seguridad de la vida humana en el mar, ríos y 
lagos navegables; controlar el tráfico acuático en las aguas de soberanía y jurisdicción nacionales; ejercer 
control y vigilancia para prevenir y combatir los efectos de la contaminación del mar, ríos y lagos navegables, y 
en general todo aquello que pueda ocasionar darlo ecológico; así como, administrar y operar las estaciones de 
radio costeras, con sujeción a la normativa vigente sobre la materia, entre otros aspectos; 

Que, conforme a lo dispuesto en el Reglamento de la Ley de Control y Vigilancia de las Actividades 
Marítimas, Fluviales y Lacustres, aprobado por Decreto Supremo N° 028-DE/MGP publicado el 2 de junio de 
2001, el control y vigilancia de las actividades acuáticas tiene por finalidad velar por la seguridad de la vida 
humana en el mar, ríos y lagos navegables; proteger el medio ambiente acuático, sus recursos y riquezas; y 
combatir el tráfico ilícito de drogas y cualquier otra actividad ilícita que se desarrolle en ese ámbito; 

Que, en el artículo D-010303 del referido Reglamento de la Ley de Control y Vigilancia de las 
Actividades Marítimas. Fluviales y Lacustres, w establece que la Dirección General de Capitanías y 
Guardacostas de la Marina de Guerra del Perú evaluará constantemente el tráfico marítimo con el fin que se 
dicten las medidas adecuadas que se puedan implementar adecuadamente; 

Que, en ese sentido, la Dirección General de Capitanías y Guardacostas aludida ha propuesto la 
creación del Sistema de Información y Monitoreo del Tráfico Acuático (SIMTRAC). el cual permitirá controlar 
dicho tráfico mediante un sistema de posicionamiento automático de naves, que hace posible determinar la 
posición y operación de éstas; constituyéndose, de ese modo, en un instrumento efectivo de fiscalización 
marítima, fluvial y lacustre, respecto de los buques ubicados tanto en los puertos, fondeaderos y aguas de 
soberania y jurisdicción nacionales como de las naves de bandera nacional que se encuentren navegando fuera 
del ámbito acuático del Perú; 

Que, en consecuencia;  en la medida que el referido sistema permitirá reforzar las acciones para 
combatir actividades ilícitas como el narcotráfico. proteger el medio ambiente y preservar la vida humana en el 
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ámbito acuático, resulta necesaria y pertinente su creación y, además, la aprobación de sus normas 
reglamentarias; 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 8 del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; la 
Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 29605, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Defensa; la Ley N° 26620, Ley de Control y Vigilancia de las Actividades Marítimas, Fluviales y 
Lacustres; y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 028-DE-MGP; 

DECRETA: 

Articulo 1-Creación del Sistema cb Información y Monitoreo del Tráfico Acuático -SIMTRAC. 
Créase el Sistema de Información y Monitoreo del Tráfico Acuático (SIMTRAC), el cual será 

administrado por la Dirección General de Capitanías y Guardacostas de la Marina de Guerra del Perú. 

Artículo 2,- Aprobación del Reglamento del SIMTRAC. 
Apruébeseel Reglamento del Sistema de Información y Monitoreo del Tráfico Acuático (SIMTRAC), 

que consta de quince artículos y una disposición complementaria, cuyo texto en anexo forma parte del presente 
decreto supremo. 

Artículo 3.- Obligatoriedad de instalar a bordo de las naves un dispositivo compatible con QI SIMTRAC. 
Todas las naves y artefactos marítimos, fluviales y lacustres deben instalar, y mantener en 

funcionamiento, un dispositivo de posicionamiento automático compatible con el Sistema de Información y 
Monitoreo del Tráfico Acuático (SIMTRAC). 

CONCORDANClAS: 	R.D. N° 1198-2012-MGP-DCG, Art. 1 
R.O. N° 1361-2012-MGP-DCG, Art. 1 

Artículo 4.- Obligaciones de las Naves que ya cuentan con un Dispositivo de Posicionamiento 
Automático. 

Las naves que cuenten actualmente con un dispositivo de posicionamiento automático incorporado a 
bordo, deberán reenviar la información especificada en el Título III del Reglamento del Sistema de información 
y Monitoreo del Tráfico Acuático (SIMTRAC) al Administrador del sistema designado por la Dirección General 
de Capitanías y Guardacostas de la Marina de Guerra En caso no tuvieran la mencionada capacidad, los 
proveedores de servicios de los dispositivos de posicionamiento automático para las naves de bandera 
nacional, que operen en el ámbito acuático del Perú y fuera de él, adecuarán sus dispositivos para dicho fin, 
incluyendo a aquellas naves que se encuentran inmersas en los alcances del Decreto Supremo N° 026-2003-
PRODUCE, que aprobó el Reglamento del Sistema de Seguimiento Satelital (SISESAT) 

CONCORDANCIAS: 	R.O. N 1198-2012-MGP-DCG, Art. 2 
R.O. N° 1361-2012-MGP-DCG, Art 2 

Artículo 5.- Modificación del Decreto Supremo N° 028-DEIMGP del 25 de mayo de 2001. 
Modifíquese el artículo D-010301 del Reglamento de ia Ley N° 26620, Ley de Control y Vigilancia de 

las Actividades Marítimas, Fluviales y Lacustres, el cual queda redactado de la siguiente manera: 

D-010301:- La organización del tráfico marítimo tiene por objeto la seguridad de la navegación en las 
zonas de convergencia y en aquellas otras Qn Las que hay gran densidad de tráfico o en las que la libertad de 
movimiento de naves por restricciones de espacio, obstáculos para la navegación, limitaciones de profundidad 
o condiciones meteorológicas sean desfavorables. La Autoridad Marítima podrá disponer la creación de 
sistemas de información y monitoreo, aplicables a los ámbitos marítimo, fluvial y lacustre, de cumplimiento 
obligatorio para todas las naves que los reglamentos de dichos sistemas establezcan. 
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Cuando aquellas empresas que prestan servicios de información satelital y mantenimiento de equipos 
a los armadores y/o propietarios de naves, así como estos últimos, incumplan las responsabilidades que se les 
atribuya por medio de los reglamentos de los sistemas de información y monitoreo, serán sancionados según 
La Tabla de Multas de Capitanías vigente. Al igual que para los armadores y/o propietarios de naves, para el 
caso de las empresas de servicio de aplicación la multa será determinada teniendo como referencia el arqueo 
bruto de la nave donde se encuentre instalado el equipamiento contratado."(*) 

(*) Confrontar con la Única Disposición Complementaria Derogatoria del Decreto Supremo N° 015-2014-DE, 
publicada el 28 noviembre 2014 

Artículo 6.- Modificación de la Tabla de Multas de Capitanías. 
Modifíquese la Tabla de Multas de Capitanías del Reglamento de la Ley N° 26620. Ley de Control y 

Vigilancia de las Actividades Marítimas, Fluviales y Lacustres. aprobada por Decreto Supremo N° 045-DE/MGP, 
publicada el 23 de agosto de 2001, en el sentido que en ella se adiciona la siguiente escala de multas por 
infracción al artículo D-010301 

ARTÍCULO 	ESCALA 
1 	2 	3 	4 	5 	6 	7 	8 

0-010301 	0.25 	0.50 	1.00 	2.00 	3.00 	4.00 	5.00 	10.00 

Artículo 7.- Facultad para establecer disposiciones complementarias. 
La Dirección General de Capitanías y Guardacostas de la Marina de Guerra del Perú, mediante 

resolución directoral, podrá establecer las disposiciones que resulten necesarias para la mejor aplicación del 
Reglamento del Sistema de Información y Monitoreo del Tráfico Acuático (S)MTRAC). 

Artículo 8.- Publicación. 
En la misma fecha de publicación del presente decreto supremo en el Diario Oficial El Peruano, 

publíquese el Reglamento del Sistema de Información y Monitoreo del Tráfico Acuático (SIMTRAC) en el Portal 
Electrónico de la Autoridad Marítima Nacional (http.//www.dicapimil.pe). 

Articulo 9,- Refrendo. 
D presente decreto supremo será refrendado por el Ministro de Defensa. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los ocho días del mes de julio del año dos mil once. 

ALAN GARCíA PÉREZ 
Presidente Constitucional de la República 

JAIME THORNE LEÓN 
Ministro de Defensa 

NOTA: Este Reglamento no ha sido publicado en el Diario Oficial "El Peruano', se descargó de la 
página web de la Dirección General de Capitanías y Guardacostas del Perú, con fecha 21 de diciembre de 
2011. 
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Anexo 5.4 

REGLAMENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN Y MONITOREO DEL TRAFICO ACUATICO 

TÍTULO PRELIMINAR 
Disposiciones Generales 

Articulo 1.- Objeto 
El presente reglamento tiene por objeto: 

a) Dictar disposiciones para controlar el tráfico acuático mediante un sistema de posicionamiento 
automático de naves (Sistema de Información y Monitoreo del Tráfico Acuático - SIMTRAC), cuyo objetivo es 
permitir la determinación de la posición y operación de las mismas, con el propósito de contar con un 
instrumento efectivo de control marítimo, fluvial y lacustre, que incluya la navegación, el acceso, la permanencia 
y la salida de los buques ubicados tanto en los puertos, fondeaderos y aguas de soberanía y jurisdicción 
nacionales, como de las naves de bandera nacional que se encuentren navegando fuera del ámbito acuático 
del Perú. 

b) Disponer de los medios probatorios, objetivos e irrefutables que, de ser el caso. permitan iniciar los 
respectivos procedimientos administrativos, ante un hecho determinado 

Articulo 2.- Definiciones. 
Para efectos de la aplicación del presente reglamento, se entenderá por. 

a) Administrador Dependencia designada por la Dirección General de Capitanias y Guardacostas de 
la Marina de Guerra (DIGAN como operador dei SIMTRAC. 

b) Alerta sistema: Es aquella señal digital producida en el propio sistema, fuera del entorno de la nave 
o embarcación, la cual deberá ser subsanada por el proveedor del servicio satelital o por el Administrador, 
según corresponda. 

c) Alerta de técnica: Es aquella señal digital producida a bordo de la nave, ocasionada por el manipuleo 
indebido del equipo, debiendo ser subsanada por la nave, por el proveedor del servicio satelital o por el 
Administrador, según corresponda. 

"c bis) Área Al .- Zona comprendida en el ámbito de cobertura radiotelefónica del Sistema Mundial de 
Socorro y Seguridad Marítimos (SMSSM), de conformidad con el Convenio Internacional para la Seguridad de 
la Vida Humana en el Mar, 1974 (Convenio SOLAS 74). (*) 

(*) Definición incorporada por el Articulo 5 del Decreto Supremo N° 002-2014-DE, publicado el 08 febrero 2014. 

d) DICAPI: Dirección General de la Marina de Guerra, cuyo Director General ejerce la potestad de 
Autoridad Marítima en el ámbito nacional, respecto del cumplimiento de la Ley N° 26620, Ley de Control y 
Vigilancia de las actividades marítimas, fluviales y lacustres, y de su Reglamento: aprobado por Decreto 
Supremo N° 028-DE-MGP, publicado el 2 de junio de 2001. 

e) Dispositivo AIS: Sistema automático de identificación de naves, no satelital, conformado por 
diferentes equipos transmisores, receptores y dispositivos electrónicos, los mismos que, en forma conjunta, 
permiten el posicionamiento de una nave en tiempo real. 

f) Dispositivo de posicionamiento automático o dispositivo: Equipo dispuesto y homologado por la 
Autoridad competente, instalado a bordo de una nave, para que permita su monitoreo y control por medio del 
SIMTRAC. 
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Anexo 5.5 

I 	RESOLUCIDN DIRECTORAL 

	

R.D 	 03 2 3  °13  

	

FOU0 	  600- 101.1410P 
 tOCO 

15 A8R 213 

 

t-7/03ev1ze«:2« /%xfsiribmi 
Vis:0 el Oficio 1.1000 16/ de tectlo 1?  da onril del 2013 del 

Cornorwlor le de operaciones Guardocoslas en el Ue infOrfTIO b 
necesidtsd de modificar las Resoluciones Directorales N° 1425/DCG de 
tecna 28 de uiciembre del 2011 y la Resolución Directoral N 1361-2012 
144473P!DCG  de techo 30 de noviembre del 2012, relacionadas con el Sistema 
de irifcyrnoci›n y Mon:loteo  del iráfico Acl,;áfico (stmTRAc), por los razones 
que detalia 

CONSIDERANDO: 

Que, el Articulo 71' del Decreto Supremo N°008 2011-1)1. de lec-no 8 de 
del 201 1 que creo ei Sistema de Información y ~oreo del tráfico 

Ac uorco (S1MTRACI y aprueba su Reglamento, faculto o esta Autoridad 
Madi:fru Nuckinai t tolubitscar los disposiciones que restAfen necesarias 
para l mejor aplicación del mencionado Reglamento, concordante con to 
previsto en el Articulo D-010303 del Reglamento de la Ley 26620, Ley de 
Controi y Vigilancia de las Actividades Marítimos, Fluviales y Lacustres, el 
cual estipula que lo Dirección General de Capitanías y Guardacostas 
evaluará constantemente el tráfico marítimo o fin que se dicten los medidas 
pertinentes que se puedan implementar adecuadamente: 

Que. mediante Resolución Directorol thr 1378-2011 de fecha ló de 
diciembre del 2011 se nombró a la Dirección General de Capitanías y 
Guardacostas como el administrador del Sistema de información y 
Monitore° del Tráfico Acuático ISIMTRACI, °Siendo entre sus 
responsabiliades, conforme o lo previsto en los Incisos (a) y (b) del Artículo 
74 del Reglamento del SiMTRAC, el establecer normas relativas' a la 
certificación de los dispositivos de posicionamiento automático y 
equipamiento. al  como las referidas a la homologación de los dispositivos y 
de los proveedores del servicio satelital; 

Que, ~ante Resolución Directoral N. 1425 2011/DCG de fecha 28 
de diciembre del 2011, se aprobó las "Normas para la Aprobación y 
Certificación de los Sistemas de Identificación Automática (A1S)", las mismas 
que se especifican en su Anexo: 

Que. con Resolución Directoral N° 1361-2012 MGP/DCG de fecha 30 
de noviembre del 2012, la misma que entro en vigondo con tocho 10 de 
Diciembre del 2012, al haber sido publicada en el Diodo Olida, El  Peruano el 
dfa 09 de Diciembre del 2012, se esiabieció el cronograrna gxxo la 
Instalación a ntvel nacional de los equipos del Sistema de  infaiinaCkSil y 
Monitore° del Tráfico Acuático (51MTRAC), en todas las naves y artefactos 
navales de bandera peruana; 

.. A 
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a.re, el Decreto Supremo N° 005-2012-PRODUCE de fecha 24 de 
agosto del 2012, establece que son embarcaciones de pese a de menor 
escoto aquellas con un volumen de 10 hado 32.5 metros cúbicas de 
capacidad de bodega, con no más de 15 metros de eslora  fas mismas que 

'14% 	
aebe.rin  ,:onlar con el sistema de seguimiento saleiltal o s:stemas 
6,01.w/dientes u bordo, e cod  es in requto ineludible para 04 otorgarnlento 
de zarpe por parte de  in Autoridad ~filmo: asimismo, estabece la 
ri‹..3-srp(xuciori del numeral 3.10 del Reglamento de ordenamientopesquera 

-J..-- 	del reetsi%0 anchciveto y unchoveta banca en el que se dispone Qtre el .41•4#  
Mtritsferio de fu Producción deberá publicar la relación de embarcaciones 

\ MeteS referido  Regiorrento, 

Que el Decreto Supremo N° 001 2013-PRODUCE de fecho 07 de 
rrurils del 2013, esiublece Oreas autorizadas poto o actividad oesauera 
artesanal de menor escalo ryn la zona Sur del pais, desde el Paralela en 
lattud e 00(x)" sur, 

Que, el Convenio inlernacionai para  id Seguridad de fa vida Humana 
n el Mor (SOLAS), establece en la regio 19 de su Capitulo V. el 
quiparriento de un Sistema de identificación Automática para naves. 
mando en consideración su propósito asi corno su Arqueo Bruta; 

Que. el Decreto Legislativo N° 1 147 ele fecha 10 de dclembre del 
2012, que regula el forialecerviento de las Fuerzas Armadas en las 
competencías de la Autoridad Marítima  Nacional, confiere a la Dirección 
General do Capitanías  y Guardacostas, absoluta y suficiente av,onorria 
respecto de todos ios actos del ámbito de su competencia, corno fas 
octivSdades  que se realizan en el medio acuático, las naves, artefactos 
navales, instalaciones acuáticas y embarcaciones en  general. así  corno.e4 
trafica acuático; asimismo, en su Primera Disposición Complementario Finai„ 
que promueve la  Simplificación AdrninistratIva, establece que la Autoridad 
Marlmo Nocional deber* promover id eliminación de cualquier regulación, 
kórrYite o requisito de tipo administrativo de cualquier  natorokiza obstóculos 
burocráticos, o criterios de callkación QUO  no resulten razonables para lo 
autorización del e¡ereicio de ice actividades dentro del dimeirio de su 
competencia: 

Que. de la revisión y evaluación de los prodecárrientos y requtos 
requeridos a 41 proveedores de equipamientos de Sistemas de 
Identificación Automático (MS) craniempiados en el Anexo milim  de la 
Resolución Directoral N° 1425/DCG de fecha 28 de diciembre del 2011, 
resulta pertinente ~bar la exigencto de: »Contar con lo opinión tomabas 
expresado formalmente  por parte del Ministerio de Defensa", formáadu en 
el subpórrafo (2) del párrafo  5.  del d'ad* Anexo. lo que pene» confrkuir 
con la simplificación administrativo respecto a las ~ea potala obtención 
de autorización paro la instalación de ios tafericiet *quipos a boldo de ias 
naves y artefactos novatos, según cluseepondca 
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Que. ei Ministerio de la Producción 110 hri pUbliC-CX00 u lo tef-tla 
roblón de naves de menor escala sergn b indicado e l(moleta StiPreind Ns 005-2012-PRODUCE de fecha 21 de agosto del 2012, ice misorn 
que Cieberón centre abordo con el sistema de snlituirriterto szo"kin o  sCh»Clientes a bordo e cvai es un reao ineludibie paro el 05r 5) 101 "dert de autorización de zarpe por ki Autoridad M.orfffna 

Que, de lo indicado en el Parrato Plece(ifn4f7 	(/Pre‹:›c1 (4Ls3  1'4~1r:in insk.gicienles los plazos pato lo instalación o bordo de los eairlfros del 
*tema MS y GPS Eseacon, establecidos por o Resolución Direciorci 1161 
2D12 MGP/DCG de fecha 30 oe r.oviemixe del 2012: 

&ando a lo recomenaaao Dor el Comandante de Operric ineis 
Guardacostas. a lo opinado por el [>rector do Asuntos 1n :emocionales y 
Normativa y o lb opinado par e,  Dracto' Ejecutivo de fa Direccón C.;errwal 
de Cc/peonías y Guardacostas 

U RESUELVE 

Articulo 1°.- Elimino( el requisito de 'Contar con la opinión favorable 
expresado forrnottnenfe por porte del Ministerio de Defensa". requerido o tos 
proveedores de oduipamientos de Sistemas de Icientific:acIón Auromffica 
fAISI contemplado en el subparrafo (2) del párrafo 5. del Anexo "A" de la 
Resolución Directoral N° 1425/DCG de fechas 28 de diciembre del 2011: en 
consecuencia. suorirnase íntegramente el texto del mencionado 
subpárrato, por los consideraciones expuestos en la presente Resa,Con 
Directoral, quedando subsistente todo lo demás. 

Artículo 29.- modcar y ampliar los plazos para lo instalación a co-do 
de los eauloos del sistema AiS y GPS Ileacon. establecidos por id Resolución 
Directoral Ni° 1361-2012 MGP/DCG de techa 30 de noviembre del 2012, 
otorgando 60 días adicionales según el cuadro del Anexo, que formo porte 
de b presente Resolución Directoral. agregándose en el citado cuadro en el 
campo denorninc.yio como "Tipo de ActiVidad" y "Clasifica 	" as 
espectkociones pertinentes poro un ~for entendimiento de aiboçmo y 
tioo de embarcación que contará con los mencionados dispositivos, 

Artículo - Publicar el Anexo de la presente Resolución Directora en 
el portal electrónico de la Marina de GUeir0 del Perú (voww.rnorindmit.pe) y 
el portal del Estado Peruano lw~.perv.gob.pei, en lo misma techo en que 
se publique la presente Resolución Directora en el Diario Oficia, Ei Peruano, 

Articulo 4*.- El Director de Intereses Marítimos e hiemación, quedo 
facultado para publicar el Anexo de ia presente Resolución Directorct que 
modifica a su simIkst de ia Resolución Dkrectoral N 1361-2012 de techo 30 de 
noviembre del 2012. en el Porto* institucional así como gestionar su 
pubécación en el Ponce del Citado Peruano. 
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Artículo 5*.- tu presente Resolución Directoral enlató en vigencia el 
dio .24jiiiente de so publicocren en el Diario Oficial 8 Peruano. 

Relystrese y Comuníquese corno Doe nionlo Oricid Fco 

Edmilpieki-DEVILE del Campo 
Vicealmirante 

Director General cíe Captlanias y Guardacostas 

DISTR131.1CION: 
C0~ Archivo.- 
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CRONOGRAMA PARA LA INSTALACION DE LOS EQUIPOS DEL SISTEMA DE 
IDENTIFICACION Y MONITORE° DE TRAFICO ACUATICO (SIMTRAC) 

Equipos del Sistema AIS  

Este sistema deberá ser instalado con fines de seguridad en la 
navegación y protección de seguridad acuática en zonas de alto 
tránsito, áreas restringidos y puertos, con el fin de moniforear a través del 
Sistema de Identificación Automática, a las naves y artefactos navales 
que operan en el área de las 30 millas medidas desde la línea base, para 
lo cual deberán cumplir la programación de instalación del mencionado 
equipo de acuerdo al siguiente cronograma: 

Ámbito  Marítimo 

Tipo de Novo o Artefacto Naval 	ClaelfIcación Fecho Límite de 
instalación 

Naves de Carga y Servicios 
dedicados a viajes nacionales 
o internacionales  
Naves de Pasajeros con 
propulsión a  motor 

Artefactos Navales, Naves y 
embarcaciones de Carga. 
Servicio y Apoyo (*) __. 

Plataformas Marítimas 

Embarcaciones de Recreo NO 
dedicadas a Tráfico Comercial 

Naves de Pesca 

Naves de Arqueo Bruto 
igual o superior 0 300 

Todas 

CO de mayo del 
2013 

CO de mayo del 
2013 

Naves de Arqueo Bruto 
Igual o superior o 06.48 

07 de junio del 
2013 

Naves con eslora Igual 
su • erior a 15 metros 
Naves con capacidad 
de bodega superior a 
32.5 m3 

Todas 

07 de Junio del 
2013 

07 de junio del 
2013 

07 de junio del 
2013 

NOTA: 
(*) Para el caso de los Artefactos que no cuenten con energía ni 

propulsión propia para navegar, el medio que los traslade deberá 
contar con el Sistema de Identificación Automática (AIS). 

Equipos el Wert_dn_gpS~ºm 

Este equipo deberá ser instalado en las embarcaciones pesqueras 
marítimas de menor escala e industriales, en concordancia a lo dispuesto 
en el Artícul0 8° numeral 7.8 del Decreto Supremo N° 005-2012-PRODUCE de 
techa 24 de agosto del 2012. 
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obligación cuestionada ha sido sustentada en razones de seguridad 
en el transporte fluvial y lacustre, lo cual representa un interés público 
a cargo del Ministerio. 

46. Por tal motivo debido a que el denunciante no ha aportado indicios suficientes 
para cuestionar la razonabihdad de la restricción, no corresponde efectuar el 
análisis de razonabihdad que exige el precedente de observancia obligatorio 
aprobada mediante la Resolución 182-97-TDC. En consecuencia, 
corresponde declarar infundada la denuncia en dicho extremo. 

POR LO EXPUESTO: 

En uso de sus atribuciones y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26°E3IS 
del Decreto Ley N° 25868 y el artículo 48° de la Ley N° 27444, modificado por la 
Ley N° 28996; así como en la Sexta Disposición Transitoria del Decreto Legislativo 
N° 807; 

RESUELVE: 

Primero: declarar que no constituye barrera burocrática ilegal la obligación que 
todas las naves y artefactos marítimos, fluviales y lacustres deban instalar, y 
mantener en funcionamiento, un dispositivo de posicionamiento automático (GPS) 
compatible con el Sistema de Información y Monitoreo del Tráfico Acuático 
(SiMTRAC), establecida en el artículo 3° del Decreto Supremo N° 008-2011-DE. 

Segundo: declarar que los argumentos presentados por la empresa Inversiones El 
Gran Abanico S.R.L. no constituyen indicios suficientes para analizar la 
razonabilidad de la medida; y, en consecuencia, infundada la denuncia presentada 
por la denunciante en contra del Ministerio de Defensa. 

Con la intervención y aprobación de los señores miembros ab la Comisión: 
José Luis Sardón de Taboada, Jorge Chávez Álvarez, Alfredo Mendiola 
Cabrera y Eduardo García-Godos Meneses. 

JOSÉ WIS SARDÓN DE TABOADA 
PRESIDENTE 

M-CEB-0211 E 
20/20 
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TRIBUNAL e NSTITUCIONAL 

(  

1111111111111111 
EXP, 000i-2014-P1/TC 
CALLAO 
COLEGIO DE ABOGADOS DEL CALLAO 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 17 días del mes de enero de 2017, reunido el Tribunal Constitucional, en 
sesión del Pleno Jurisdiccional, con la asistencia de los magistrados Miranda Canales, 
presidente; Ledesma Narváez, vicepresidenta; Urviola Hani, Blume Fortini, Ramos 
Núñez y Sardón de Taboada, pronuncia la siguiente sentencia, con los fundamentos de 
voto de los magistrados Blume Fortini, y Espinosa-Saldaña Barrera, y el voto singular 
de 1 agistrada Ledesma Narváez que w agregan Se consigna el abocamiento del 

ado Espinosa-Saldaña Barrera, aprobado en el Pleno del día 17 de enero de 2017 

. ANTECEDENTES 

A. Petitorio constitucional 

Con fecha 2 de enero de 2014, el Colegio de Abogados del Callao interpone demanda 
de inconstitucionalidad con el obto que se declare la inconstitucionalidad de los 
artículos 1, 2.1, 2.4, 5.5, 5.6 y 5.11, así como de la segunda y tercera disposición 
complementaria final del Decreto Legislativo 1147, el cual regula el fortalecimiento de 
las Fuerzas Armadas en las competencias de la Autoridad Marítima Nacional 
—Dirección General de Capitanías y Guardacostas (Dicapi)--, por contravenir los 
artículos 43, 60, 61, 74, 77, 78, 104, 106, 165, 170 y 191 de la Constitución. 

Con fecha 18 de marzo de 2015, el procurador público del Poder Ejecutivo contesta la 
demanda, contradiciéndola en todos sus extremos 

Finalmente, mediante escrito de fecha 23 de abril de 2015, el demandante solicita, en 
a icacIn del artículo 78 del Código Procesal Constitucional, que se declare la 

nstitucionalidad por conexión de los artículos 5,8, 5.9, 5.10, 5.11, 5.12, 5.13, 5.14, 
6, 7 y 11, así como de la Primera Disposición Complementaria Final del Decreto 
Legislativo 1147, por considerar que otorgan a Dicapi funciones contrarias a la finalidad 
de las Fuerzas Armadas y afectan las competencias de la Autoridad Portuaria Nacional 
(APN). 

B. Debate constitucional 

El Colegio de Abogados del Callao sustenta su demanda en los siguientes argumentos: 

• Los artículos 1, 2.1, 2.4, 5.5, 5.6 y 5.11, así como las disposiciones 
complementarias finales segunda y tercera del Decreto Legislativo 1147, son 
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de embarque, se encuentren con fecha vigente, debiendo de conservarse 
el original de la Declaración de Zarpe o bordo durante la navegación; 

Que, la Resolución Directoral Nro. 333-2004/DCG de fecha 18 agosto 2004, anexo 
"D", numeral 3, inciso (e), establece que los Propietarios, Representantes y 
Patrones de las naves pesqueras son responsables de contar a bordo con un 
legajo conteniendo los certificados vigentes de la nave y los carnés de la 
tripulación; 

Que, por Decreto Supremo No. 010-2009-DE de fecha 19 marzo 2009, se 
establecen las medidas promocionales pa-a la extracción comercial a mayor 
escala de recursos hidrobiológicos transzonales por parte de embarcaciones 
pesqueras de bandera nacional, el cual en su artículo primero, establece un 
plazo máximo de cinco años contado a partir de la fecha de emisión del 
mencionado Decreto Supremo, para que las personas jurídicas constituidas en el 
país, propietarias, poseedoras u operadoras de embarcaciones pesqueras de 
bandera nacional que se destinen a la extracción comercial a mayor escala de 
recursos hidrobiológicos transzonales en Alta Mar adyacentes a las aguas 
jurisdiccionales, quedando exoneradas, respecto del personal extranjero a su 
servicio cuyas ocupaciones se encuentran comprendidas en el anexo "a" del 
referido Decreto Supremo, de observar los porcentajes limitativos previstos en el 
artículo 4° del Decreto Legislativo No. 689, en aplicación del inciso e) del artículo 
60  de la misma norma, atendiendo a los criterios de especialización, calificación y 
experiencia; 

Que, el artículo tercero del referido Decreto Supremo, establece que a fin de 
autorizarse el embarco de tripulantes extranjeros en las embarcaciones pesqueras 
de mayor escala de recursos hidrobiológicos transzonales en Alta Mar, los 
armadores de dichas embarcaciones deberán presentar a la Dirección General 
de Capitanías y Guardacostas, el rd de tripulación, la libreta de embarco vigente 
del país de origen del personal de los embarcaciones, el contrato de trabajo o de 
servicios y el acto de designación correspondiente, según el caso, así como el 
comprobante de pago de los derechos respectivos; 

Que, el artículo cuarto del mencionado Decreto Supremo incorpora como 
Procedimiento B-20-A "Autorización mediante Resolución de Capitanía pa-a el 
embarco de tripulantes extranjeros en naves pesqueras nacionales excepto 
Capitanes, Patrones y Jefes de Ingeniería", a la Sección "C" del Texto Único de 
Procedimientos Administrativos de la Marino de Guerra del Perú - TUPAM 15001, 
actualizado por Decreto Supremo No. 015-2005-DE/MGP, según los términos 
mencionados en el Anexo "B" del referido Decreto Supremo; 

Que, el Procedimiento B-20-A del Texto Único de Procedimientos Administrativos 
de la Marina de Guerra del Perú - TUPAM 15001, establece la Autorización 
mediante Resolución de Capitanía, el embarco de tripulantes extranjeros en 
Naves Pesqueras de bandera nacional, excepto Capitanes y Jefes de Ingeniería, 
los que deberán de cumplir con los requisitos exigidos para tal fin; 

Que, en lo parte Preliminar del Reglamento de la Ley de Control y Vigilancia de 
las Actividades Marítimas, Fluviales y Lacustres, sobre Trámites ante la Autoridad 
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"Marítima, se establece que todo documento que se presente ante b misma 
•:,kIrcia el carácter de declaración jurada. La presentación de documentación 4 

qfalsa o adulterada o el empleo de cualquier otro medio de engaño, originará b 
r 

	

	Inulidad de lo actuada sin perjuicio de la acción penal correspondiente contra 
dquienes resulten involucradas y la aplicación de la sanción administrativa; 

Que el artículo 32°, acápite 32.3 de la Ley Nra. 27444, Ley de Procedimiento 
Administrativo General. contempla que en caso de comprobar fraude o falsedad 
en la declaración, información o en la documentación presentada por el 
administrado, se impondrá a quien haya empleada esa declaración, información 
o documento una multa en favor de la entidad entre das y cinca Unidades 
Impositivas Tributarias vigentes a la fecha de pago; 

Que, de la actuado y de las documentas que abran en autos en esta Capitanía 
Guardacostas Marítima, can relación a los hechos ocurridos con b embarcación 
pesquera "TUNUPA" de matrícula CO-29771-PM, de propiedad de la empresa 
United Marine Corp S.A.C., se establece lo siguiente: 

La embarcación pesquera "TUNUPA" de matrícula CO-29771-PM zarpó el 
día 13 enero 2010 del puerto del Callao, a faenas de pesca con artes tipo 
palangre, declarando zona de pesca fuera de la isla Hormigas en aguas 
jurisdiccionales peruanas, can CUATRO (04) tripulantes extranjeros y 
DIECISIETE (17) tripulantes peruanos; sin que se declare el embarque del 
Capitán y de SIETE (07) tripulantes peruanos. 
La mencionada embarcación pesquera a las 07:05 horas del día r enero 
2010 salió sin autorización de aguas jurisdiccionales peruanas, 
contraviniendo lo establecido par la Autoridad Marítima, para efectos de 
control de posición de naves en aguas jurisdiccianales peruanas. 
El 09 febrero 2010, en posición geográfica Latitud 11°00' Sur y Longitud 
105°56 Oeste, se efectuó el transbordo del tripulante César Ángel 
NAQUICHE Juárez, desde la embarcación pesquera "TUNUPA" al buque 
pesquero "HATSUKARI" de bandera panameña can destina al Callao. 
El 23 febrero 2010, en posición geográfica Latitud 09°17' Sur y Longitud 
106°12' Oeste, se efectuó el transborda de los tripulantes Jorge 
YAMUNAQUE Yayero y Amoldo Aníbal YOVERA Yamunaqué, desde el 
"TUNUPA" al buque tanque "MUMBAI" de bandera panameña, con destina 
a Panamá y desde allí retomar vía aérea al puerto del Callao. 
El 24 abril 2010, en posición geográfica Latitud 10°21' Sur y Longitud 95°18' 
Oeste, se efectuó el transbordo del tripulante Antonio SILIPU Anastacio, 
desde el "TUNUPA" al buque pesquero "KENYO MARU No. 18" de bandera 
japonesa con destino al puerto del Callao. 
El 02 mayo 2010, en posición geográfica Latitud 10°56" Sur y Longitud 86°30' 
Oeste, se efectuó el transbordo de los tripulantes Jimmy Alexander TALLEDO 
Rojas, Jesús Ángel MATOS Abanto y César Armando MORE Silva, desde el 
"TUNUPA" al buque pesquera "KENYO MARU No. 18" de bandera 
japonesa, can destino al puerto del Callao. 
El 05 junio 2010, en posición geográfica Latitud 14°56' Sur y Longitud 85°47' 
Oeste, a bardo de la embarcación "TUNUPA" fueron embarcados los 
tripulantes extranjeros Jaari Diuwahir, Darsono, Suswanto, Subandi, Arif Udin, 
quienes llegaron a bordo del buque tanque "MUMBAI" de bandera 
panameña. 
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cuerdo a la Tabla de Multas de Capitanías, aprobada por Decreto Supremo Nro. 
-1045-DE/MGP de fecha 10 agosto 2005; 

Estando a lo opinado por el Asesor Jurídico y a lo recomendado por el Jefe del 
Departamento de Seguridad y Vigilancia Acuática; 

SE RESUELVE: 

Declarar que el día 13 enero 2010 zarpó del puerto del Callao la 
embarcación pesquera "TUNUPA" de matrícula CO-29771-PM, de 613.84 
AB., de propiedad de United Marine Corp S.A.C., declaró en el rol de 
tripulación el embarque de CUATRO (04) tripulantes extranjeros, y DIECISIETE 
(17) tripulantes peruanos, con destino a zona de pesca en aguas 
nacionales; posteriormente salió hacia aguas internacionales, efectuó el 
transbordo hacia otras naves de tripulantes peruanos; asimismo, embarcó 
tripulantes extranjeros para efectuar labores de pesca a bordo de la 
mencionada embarcación, sin autorización de fa Autoridad Marítima; el 
día 25 julio 2010 d arribo de la mencionada embarcación al puerto del 
Callao, se detectó que la embarcación no contaba con autorización de 
zarpe para faenas de pesca en aguas internacionales, no comunicó a la 
Autoridad Marítima su salida hacia aguas internacionales, los certificados 
originales de la nave no los portaban a bordo al momento de la recepción; 
el certificado de matrícula y el certificado de línea máxima carga se 
vencidos; los implementos para la seguridad de la vida humana en la mar 
no tenían rotulados el nombre de la embarcación ni su número de 
matricula; los implementos considerados como ropa de cama y los de 
trabajo no eran los apropiados, según consta en la parte considerativa de 
la presente Resolución de Capitanía; en b declaración de zarpe se 
proporcionaron datos falsos respecto del número y de las identidades de 
parte de los tripulantes que se embarcaron, así como de la zona de destino 
a la que se dirigía la nave; la nave era comanda por un Capitán de 
nacionalidad extranjera; se embarcaron tripulantes de nacionalidad 
peruana y extranjera al zarpe los que no contaban con la correspondiente 
autorización de la Autoridad Marítima. 

2.- 	Sancionar a la embarcación pesquera "TUNUPA" con matrícula 00-29771- 
PM, con una multa equivalente a DIEZ UNIDADES IMPOSITIVAS TRIBUTARIAS 
(10.00 U.I.T.), por haber infringido lo dispuesto en el artículo D-040202 del 
Reglamento de la Ley de Control y Vigilancia de las Actividades Marítimas, 
Fluviales y Lacustres, incumpliendo lo dispuesto en el Anexo I, artículo 2° de 
la Resolución Directoral No. 0313-94/DCG de fecha 23 setiembre 1994, al no 
haber efectuado el reporte de comunicación de salida de aguas 
jurisdiccionales peruanas. 

Sancionar a la embarcación pesquera "TUNUPA" con matricula CO-29771-
PM, con una multa equivalente a TRES UNIDADES IMPOSITIVAS TRIBUTARIAS 
(3.00 U.I.T.), por no haber dado cumplimiento a lo establecido en la 
Resolución Directoral Nro. 333-2004/DCG de fecha 18 agosto 2004, 
infringiendo lo dispuesto en el artículo C-010502 del Reglamento de la Ley 
de Control y Vigilancia de las Actividades Marítimas, Fluviales y Lacustres, a) A..!'licustisO°  
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apítán de Navío 
itán de Puerto del Callao 

José CALV:(4 Córdova 

El Propietario y/o Armador de la embarcación pesquera "TUNL1PA" con 
matrícula CO-29771-PM, deberá de acreditar el cumplimiento de b 
resuelto, entregando el recibo de pago del Banco de la Nación, 
debidamente cancelado a esta Capitanía Guardacostas Marítima para su 
control correspondiente. 

Si al vencimiento del plazo señalado en el artículo Noveno, no se hubiera 
cancelado la multa impuesta, se procederá a la vía coactiva de acuerdo 
con b dispuesto en el artículo A-030614 del Reglamento de b Ley de 
Control y Vigilancia de las Actividades Marítimas, Fluviales y Lacustres. 

Remitir copia de b presente Resolución y de todo b actuado al Ministeri 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo A-0305rdel 
Reglamento de la Ley de Control y Vigilancia de las Actividades 4rífimas, 
para las acciones de Ley que correspondan. 

Regístrese, Comuníquese y Archívese como Documento Oficial P ilco (D.O.P.). 

DISTRIBUCION: 
Original: 
Copia: 

Expediente 
Sec. Gral. CAPICALA - 
Recaudaciones CAPICALA- 
Recaudaciones DICAPI 
COMOPERGUARD- 
Ministerio Público. 
Ministerio de la Producción - 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones • 
Dirección Migraciones y Naturalización. 
Superintendencia Nacional de Aduanas del Callao, 
Autoridad Portuaria Nacional - 
Comisión Internacional del Atún Tropical 
United Marine Corp S.A.C. 
Archivo.- 
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presente Resolución de Capitanía, se encuentre en calidad de no 
hollado, a pesar de los operaciones de búsqueda dispuestas por la 
Autoridad Marítima, tal como se expone en la parte considerativa de la 
presente Resolución de Capitanía. 

Declarar que la motonave "FELICIA" de bandera Marshall Islands, IMO 
9250232, con 33,044 de Arqueo Bruto, no cumplió debidamente las 
Reglas Nos. 5, 6, 7, 8 y 19 del Reglamento internacional para Prevenir los 
Abordajes 1972, conforme a lo expuesto en la parle considerativa de lo 
presente Resolución de Capitanía, ocasionando el abordaje con lo 
embarcación pesquera "BELEN 1" de matrícula PS-0575-PM; no dio 
cumplimiento a lo Resolución A.918 (22) de la Organización Marítima 
Internacional, que establece las frases normalizados de la Organización 
Marítima Internacional, para los comunicaciones marítimos; infringió los 
artículos H-010101 y H-010102 del Reglamento de la Ley de Control y 
Vigilancia de las Actividades Marítimas, Fluviales' y Lacustres, al no 
comunicar correcta e inmediatamente a la Autoridad Marítima el 
siniestro acaecido con la embarcación pesquera "BELEN I", informando 
de las detalles del mismo, entre ellos, el requerimiento de salvamento; 
no cumplió con lo dispuesto en las leyes y disposiciones nacionales e 
internacionales relativas a la navegación, lo cual constituye infracción al 
artículo D-010201 del Reglamenta de la Ley de Control y Vigilancia de 
las Actividades Marítimas, Fluviales y Lacustres. 

Declarar que el Capitán de la motonave "FELICIA" de bandera Marshall 
Islands, IMO 9250232, señor Anatolii Dvoretskyi, identificado con 
Pasaporte No. EE071037, de nacionalidad ucraniana, no cumplió con 
prestar auxilio a la embarcación pesquera "BELEN 1" y salvamento a la 
tripulación de la misma, lo cual de acuerdo con nuestra legislación 
supone la cancelación del títula, sin perjuicio de la responsabilidad 
penal que pueda afectarle por este mismo hecho, infringiendo la 
prescrito en los artículos H-010202 y H-010203 del Reglamento de b Ley 
de Cantral y Vigilancia de los Actividades Marítimas, Fluviales y Lacustres 
y en consecuencia, se remite copia de lo presente Resolución de 
Capitanía a la Embojada de Ucrania en el Perú, para efectas que la 
citada Embajada notifique la misma a la Autoridad Marítima de dicha 
país, a fin que adopte las medidas disciplinarios que correspondan de 
acuerda can su legislación, por la conducta demostrada por el señor 
Anatolii Dvoretskyi, Capitán de la motonave "FELICIA" de bandera 
Marshall Islands. 

4°.- Declarar que la embarcación pesquero "BELEN I" de matrícula PS-0575- 
PM, con 117.94 de Arqueo Bruto, no cumplió debidamente las Reglas 
Nos, 5, 6, 7, 8 y 19 del Reglamento Internacional para Prevenir los 
Abordajes 1972, en el abordaje ocasionada por la motonave 'FELICIA"; 
así como no cumplió de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de 
la Ley Nro. 26620, con las normas nacionales e internacionales relativas a 
la navegación, lo cual constituye infracción al artículo D-010201 del 
Reglamento de la Ley de Control y Vigilancia de los Actividades 
Marítimas, Fluviales y Lacustres. 

Declarar que lo responsabilidad en el abordaje entre la embarcación 
pesquera "BELEN I" de matrícula PS-0575-PM y la rnatanave "FELICIA" de 
bandera Marshall Islands, IMO 9250232, resulta imputable en un SESENTA 
POR CIENTO (60 %) o la motonave "FELICIA" y en un CUARENTA POR 
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13°.- Hacer de conocimiento de los infractores que el Decreto Supremo Nro. 
005-2011-DE de fecha 14 junio 2011, que modifica los Disposiciones 
Generales de la Tabla de Multas de Capitanías del Reglamento de la 
Ley Nro. 26620, establece el beneficio de reducción de multas superiores 
a TRES UNIDADES IMPOSITIVAS TRIBUTARIAS (03 U1T), consistente en un 
descuento del VEINTICINCO POR CIENTO (25%), al cual podrán acogerse 
los infractores que paguen al contado las multas impuestas mediante 
Resoluciones de Capitanía, dentro del plazo de QUINCE (15) días 
calendario, contado a partir del día siguiente de la notificación de la 
respectiva Resolución de Capitanía, no siendo aplicable a las multas 
que son materia de impugnación. En cuanto a las multas menores o 
iguales a TRES UNIDADES IMPOSITIVAS TRIBUTARIAS (03 U1T) se aplicará la 
reducción del CINCUENTA POR CIENTO (50%) establecida en la 
Resolución Directoral Nro. 0116-2008/DCG de fecha 28 febrero 2008. 

14°.- De no cancelarse las multas impuestas dentro de lbs plazos señalados, 
se procederá a la vía coactiva de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo A-030614 del Reglamento de la Ley de Control y Vigilancia de 
las Actividades Marítimas, Fluviales y Lacustres. 

15°.- Declarar que la tripulación de la embarcación pesquera "MIGUEL" de 
matrícula CO-15669-PM de propiedad de PESQUERA MIGUEL S.A.C. 
realizó el rescate de los CINCO (05) tripulantes sobrevivientes de la 
embarcación pesquera "BELEN I" de matrícula PS-0575-PM, siendo estos 
los siguientes: Francisco Santiago PERICHE Eche, Hugo FIESTAS Custodio, 
Emilio PARISACA Zapana, Francisco RETO Jaramillo y Héctor IGLESIAS 
León. 

Declarar que luego de ocurrido el siniestro de la embarcación pesquera 
"BELEN I" de matrícula PS-0575-PM, fueron ubicados OCHO (08) cuerpos 
correspondientes a los siguientes tripulantes de la dotación de la 
embarcación pesquera "BELEN I": Carlos Enrique MEDINA Chira, Teófilo 
CORTIJO Obando, Henry CUR1PUMA Agurto, Robert Oswaldo OYOLA 
Ramírez, Eber Eimer HERRERA Jara, Héctor Alfredo VARGAS Alva, 
Rolando Marcos ROMAN Puma y Edgar Nicanor NUÑEZ Salas. Asimismo, 
que para el levantamiento de los cadáveres intervino el Ministerio 
Público, así como la División de Investigación Criminal del Callao, para 
las acciones correspondientes de acuerdo a Ley_ 

1  o._ 

17°.- Declarar que a la fecha de la emisión de la presente Resolución de 
Capitanía, aún no ha sido hallado el tripulante Conrrado CORNEJO 
Urquizo con matrícula D1-03672-06-PP, perteneciente a la dotación de la 
embarcación pesquera "BELEN I" de matrícula PS-0575-PM, a pesar de 
las operaciones de búsqueda dispuestas por b Autoridad Marítima. 

18°.- De conformidad con b prescrito en los artículos E-020115 y E-010208 del 
Reglamento de la Ley de Control y Vigilancia de las Actividades 
Marítimas, Fluviales y Lacustres, se procede a la cancelación de las 
matrículas correspondientes a los tripulantes de la embarcación 
pesquera "BELEN I" de matrícula PS-0575-PM, por la causal de 
fallecimiento, conforme se detalla a continuación: 

TRIPULANTE 	 MATRICULA 
Carlos Enrique MEDINA Chira 	I CC-07060-MP  
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Teófilo CORTIJO Obando D1-07556-01-PP 
D1-17946-04-M0—  
D1-14649-02-M0 

Henry CURIPUMA Agudo 
Robert Oswaldo °YOLA Ramírez 
Eber Elmer HERRERA Jara Dl-03090-03-PP y 

CO-01109-MP 
Héctor Alfredo VARGAS Alva CO-03046-MP 
Rolando Marcos ROMAN Puma CO-07989-MP 
Edgar Nicanor NUÑEZ Salas PS-01205-MP 

19°.- Declarar que la Empresa Obras Marítimas S.A., °BRAMAR, procedió a la 
remoción y remolque de la embarcación "BELEN I" de matricula PS-
0575-PM, desde la posición geográfica Latitud 12°10' Sur y Longitud 
077°15' Oeste, hasta la boya de amarre del Astillero Varadero A. 
MAGGIOLO S.A. en el Puerto del Callao, donde quedó amarrada el 18 
mayo 2011. 

20°.- Iniciar de oficio el procedimiento administrativo de investigación 
sumaría para el esclarecimiento de las presuntas modificaciones en la 
embarcación pesquera "BELEN I" de matrícula PS-0575-PM, de 
conformidad con lo prescrito en el artículo A-030103 del Reglamento de 
la Ley de Control y Vigilancia de las Actividades Marítimas, Fluviales y 
Lacustres. 

21°.- Declarar que de conformidad con lo expuesto en el Informe Técnico 
IT/DMA/INJR-022/011 de fecha 22 julio 2011, elaborado por el Ingeniero 
Naval señor Jorge Luis RAMIREZ Rosas del Departamento de Material 
Acuático de la Dirección de Control de Actividades Acuáticas de la 
Dirección General de Capitanías y Guardacostas, se ha determinado 
que la estabilidad de la embarcación pesquera "BELEN I" de matrícula 
PS-0575-PM, da cumplimiento en parte a las recomendaciones y criterios 
de estabilidad emitidas por la Organización Marítima Internacional, 
respaldado por la Autoridad Marítima del Perú, mediante Resolución 
Directoral N° 0474-1998-DCG de fecha 13 noviembre 1998; por lo que de 
acuerdo con el citado documento la mencionada embarcación 
pesquera cumplía con los criterios de estabilidad en la condición de 
salida de puerto con el 100% de provisiones, combustible, etc, y O% 
carga en bodegas; condición de llegada a puerto con el 50% de 
provisiones, combustible, etc., y 25 % carga en bodegas; condición de 
llegada a puerto con el 10% de provisiones, combustible, etc., y 20% 
carga en bodegas; condición de llegada a puerto con el 10% de 
provisiones, combustible, etc., y 40% cargo en bodegas. Incumpliendo 
con los criterios de estabilidad en la condición de llegada a puerto con 
el 50% de provisiones, combustible, etc, y 50% carga en bodegas; 
condición de llegada a puerto con el 50% de provisiones, combustible, 
etc., y 75 % carga en bodegas; condición de llegada a puerto con el 
25% de provisiones, combustible, etc., y 100% carga en bodegas; 
condición de llegada a puerto con el 10% de provisiones, combustible, 
etc., y 100% carga en bodegas. Esta situación se habría originado por 
las presuntas modificaciones llevadas a cabo en la nave y que serán 
materia de investigación por pa-fe de esta Capitanía Guardacostas 
Marítima. 

22°.- Disponer que el propietario y/o armador de la embarcación pesquera 
"BELEN I" de matrícula PS-05275-PM, deberá de dar cumplimiento a lo 
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Anexo 5.11 

tAAR■NA DF GUTRRA f)t Pl- Rú 
7141■1"-C.0 ere GENERAL DL CAPITANiAS Y GUARDACOSTAS 

CAPITANIA GUARDACOSTAS MARIT1mA DE1 CALLAO 

RE50',...11CÓN DE CAMAMA No. cc. 6 2 c 1 

Callao, :I, f NE 2,:;•3 

VISTOS: Li f.:y:arme de feche 09 de octubre del 2012, presentado por or personar de 
Guardia de Visita de Inspecci5n de Arribo de Naves de esta Capitanía 
GilOrdOCOStrY, Marítimo, dondo cuenta que el rio os de odretwo del 2012. (É 
promediar las :6:30 luxas, un representante de la emr.xc:su Marítimo Oceánica 

se mer sonó a esta Copitania Guardacostas Maritima, sahritanda se 
realice le visita de inspección por el arribo del buque pesouero "MING IlUA" de 
bendere china. procedente de Aguas internueionotes. par tenor a trordo el 
cadáver de un tripulante: luego de etectuadc la recepción de la nave, lo 
representante del Minbterio Público del Galia°, en presencin del r)ersonal del 
Consuiodo de la Embajada do lo Repubika de Indonesiu procedió a la 
diligencia de levantamiento de cadáver, cuyo nombre seria Febby Hongga 
Sapurtra, de. nacionalidad indonesce pasaporte No. Al 444974. 

CONSDANDO Que son funciones de las Copitenias Guardacostas, Mentirnos, 
entre ,atrat, eprcer 1..xSidc marítima en e4 ámbito de su jurisdicción; controlar el 
!rófic._o Ocuffico y el sistema de información sobre posición y seguridad de novas 
en el ámbito acuatice de su jurisdicción: controlar el tráfico de naves al ingreso y 

snlida de puertos; supervisión y control de la señoli!oción náutica. asi corno do) 
cumptimienta de los norrnos estable( idos pato el r tífico acuático; velar, dentro 
del ámbito do juriStlietiOrt tie [U P■utoridad Marítima. por el cumplimiento de IUS 
1CYCS, diSposiu-icxres nacionales y convenios inrernociondes referentes a Ic 
seguridad de la navesjacit5n y Fx0fecden do kr vida buenona en el mor; cOnfdirtai 

UCC.iories con la Policía Nacional y e? Ministerio público tendentes ol corerut de, 
actividades ilegales. en el ámbito de su jurisain. iSre reprimir ras contrevenebnes 
la I ey, el Reglamente Convenios Internacionales y demás normo n emanadas de 
los sectores competentes. procesar par infracción al Reglamento y otros 
dispositivos que competen a a' Autoridad Marítima y aplicar les sanciones que 
correspondan de conormidatt ton k; establecida en el rirtítuia A-010701 int iso-, 

(2),. 	(7),, (1), (11j, :12j y (25) del Reglamento del Decrete Legislativo Nro. 
1:47 forkeloeento de :as Fuerzas,Ainx...idas en las Competencias de In 
Autoridad Mci irnci Nacional -;)irecc-ión General de Capiterrán y Geordee<eltrs, 
°probado por Decrete c:eprerno No 0:8 DF/hit +Pile fe ha s Are muy4 le) 2001: 
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,Cies11010-4 i'.*,CrePsb emitido por 
MO tnciidei Dittlíto Judcial del 

3912. e4 'Opulento Febby Hangso 

-9.1_11tilenaHenitO Caz:5=co". deb4do a -Rotura de Vaso del 

C(:*.r;trzrrne con e: mensup Naval 0'l03 Enero 2013, de fu Comontionc 
Optyucione5 Gvardocostas dirigida a esta Cripitoekt Guardaco5oS 
marítimo, el buque pesquera `MING 1-111,4" cumplió con informar sus 
reportes de ingreso y salido de aguas peruanas el 06 de junio del 2012: 
también procedió con_ comunica su reporte de ingreso u aguus 
jurisdiccioncles y reportes de posición :as das 06, 07 y (8 de octubre del 
2012. previo a su GYr:bo al puedo de, Corroo 

buque pesque'o "MING 1-41.1A" de bandera china. zarpó del puerto del 
Coo c las 14:45 horas del da C8 noviembre 202 con destino c Agur.s 
Unternacioncles tras haber efectuado operociones de oviruolldrniento, 
actuolczucArl cb certificados. así corno cambio de pOrte Cie la !rípUkitit 
del mencionado buque pesquero. 

Quo. estando o lo dispuesto en el articulo A-03031C) del Reglamento do lo Ley de? 
Control y Vigilancia de las Actividades MaritimoS. Fluviales y Lacustres; 

SE RiSUE I VL 

	

1°.- 	Declarar que e 14:30 horas del dio 08 octubre 2012 arribó o lo tiohia del 
puerto del Calloa el buque pesquero "MING HUA" de hondero chino. 
indicativo internocional do llamada 8Z7U1. procedente de Aguas 

*cncipbodes: no representada -por lo agencia Marítima Oceánico 
.ccrnercdes y por tener o bordo el cactver del 

Febby -Hcogga . Saputra. Pasaporte - No. A14“974, de 

riatlec41~ ii)dOnesc. quien hoblio felec ido en dicha nave a :as 11:30 
hora peruana 431 clic 05 de junio del 2012. en :a posición geográfica totitud 
15°57 Sur y LongittJa 78°20' Oeste. distante 248 millas náuticas del puerto 
del Callao y teniendo como punto más cercano a tierra el ubicado a 162 
millas náuticos en lo ¡ano denominado Punta Infiernillos égeo marítimo 
comprendida dentro de Aguas Jurisdiccionales Peluonos: habiendo 
intervenido d ministerio Públic.0 o través do la Sétimo 9scolia Provincial del 
Collo() en el orto de la diligencia rin levontomiento do ( o(Vver. Para 
efectos do lo itivestlgocIón do su <:ompeterwid. 

	

2°.- 	Declarar que el buque pesquero "MING HIJA" de bandera chino, no solir.itá 
o kt Autoridad marítima Nacional, lo evocon ión oarounódir o. ni informó 
sobre el deceso del tripulante rebby Hangga Saputra, que habed 
ocoecido al 06 de junio del 2012 a txwcic de ki mencionado nave, 
c.onfonme lo te4 .nnoció expresamente en su monifentoc icim CI ,,eriot 1i Yor i  

'fue, Capitán de buque pesquero_ 

DeciaCt que Mediante ;/!0:051q :FlOvIro N'u) 011/0?) (fe fe(ho 05 

Q<' tut.xe del 2012, el (mente rnorilimo, mARitIMA OCI.Át4IL A S.Ac.. 
representante del Duque pesquero "MING Kik' comunicó previo di uf/bu 

la t(3fefichl rIfIVC: al puerto del ralleo, (?! toner 11,11'1110 del trip&ilr' le 
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f-ebby Ibrigga Saputra, dando cumplimiento a lo dispuestO en el artículo 
A-030203 del Roglomento del Decreto legisicrivo NTO 11 4 7. 

Declarar que el buquo pesquero "M-NG HUA" o través de le agencio 
7i.Aorítimo Oceánica S.A.0 , cumplió ron b dispuesto en los ort;cuJos D-
040201 y D-040202 del Reglamento del Decreto t. oaislativo Nra. 1)47. al 
haber trunsmitido s-,ri reportes de ingreso y saficio de aguas peruanas el 06 
de junio del 2012: también procedió con Comin 	u reporte de ingeso 
cl9Pc= lut4d)cciOodies Y reportes  do Potm..ión 	dios 06. U/ y OH de octubre 
del 20:2 prevo c su arar.)al puedo del cuilcx). 

Remitir copia do lo presente Resolución o la Autoridad Marítimo oe 
kopUbli( a Popular de China país de txxIdera de; buque pesauerc.: "MING 
HUA", o través de) agente marítimo de la nave. Marítima Oceerica 

• 
RemiTir copio de IC.3 presente Resolución de Capilar-1,o y del expediente, 
Sétimo FiscaiO Provinclal Penal del Min;sterio Público de'. Canea, a4i.  como al 
Departamento de lnvestigac;ón c-rimino! y Apoyo a to Justi( io del ( 
pera los finos de ley ope estimen pertinentes. 

4 

DlS7RISLICIÓN: 
Lxpeciionte 

Copia: Sec.:. Gral. 
: C:OMOPFRGUARD 
: Morítirna Or.".eán:cd 

tiétirna ; iscalía Provinciol Penal /.‘,inisterio Público del coutx) 
: Dernrtarnente cte inveStiges. kVi Criminol Arloyr e <1 lo Jusric ici (ikx) 
consulado de la Rept:lb/leo Popular de Chino_ 
Constrl.ado de lo Republicc de indonesio 
Arcniv;  y 
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Anexo 5.12 

MARINA DE GUERRA DEL PERÚ 
DIRECCIÓN GENERAL DE CAPITAMAS Y GUARDACOSTAS 

CAPTTAMA De PUERTO Da CALLAO 

RESOLUCJÓN DE CAPITA/4A No. 004 "" 201,5- iy 

12 tiCT 7113 

v1S1OS E Auto de Aperturo de Sumaría N4.0. 034-2013 de fecha 27 de febrero de 
2013 medante el cual se insidUró SUM0(10 de Investigación relacionada el abordaje 
°cundo ente icrs embarcaciones pesqueras "PATRICIA" de matrIcula CO-28488-PM 
y "NATALIA" de matearia CO-09906-PM. según informó in empresa Pesquera 
Diornante S.A.. crmodor a de ambas embarcaciones pesqueras. mediante Protesta 
(Registro No. 03345) de fecho 23 de enero de 2013: 

CONSITYPRANDeN• 

Que son funciones de los Capitanke de Puerto, entre otras, ejerce c policía 
rr Kati= en el órribilo de su judsácción: supervisidn y control de la sellailzación 
nbutiec. esr cano del curripTirríesÉo de las normas establecidos pero el tráf>c-o 
°ovárico; velar dentro del ámbito de julscfrocidn de la Autoridoci ~tima. por of 
cumpfirrdento de los leyes, disposick:ines nacionales y convenios internacionales, 
referentes a /a seguridad de lo navegación y protección de lo vida humano en el 
ince reptirnir los contravenciones o lo Ley, el Reglamento, Convenios Internacionales 
Y dernds normo emanados de ke sectores corroetentes; Instruir sumarias por 
siniestros marffirrm procesar por infracción cd Reglamento y otros dispositivos que 
competen o la Autoridad Marflima y colear los sanciones que correspondon de 
conformIdod con lo establedido en el ortícub A-010701 Incisos (1), (7), (8), (14 (24) 
y (26) del Reglamento de la Ley de la Autoridad Marftikno Nacional, aprobodo por 
Dec:reto Supremo No. 028-DE/MGP de fecho 25 de mayo de 2001: 

Que, con Patdesta (Registro No. 03345) de fecha 23 de enero de 2013. la 
empresa PM" DIAMANTE S.A. aromó que líeme las D.45 horas dei da 22 de 
enero de 2013. los ~erecciones pesqueros de su Propiedad, "PATRICIA" de 
matriculo CO-28488-PM y "NATALIA" de matricula CO-09906-PM, tuvieron un 
abordaje entre esas en zona de pesca en la posición geográfico Latitud 13°36' Sur y 
Longitud 076°40' Oeste, debido o la peco visladoct Posteriormente. les naves on 
mandón =balan al Ou°,10 del Cogen aproximodamente o las 22:50 horas del 
nigno da. 

Que. de conforrniciod con el articulo A430302 del Reglamento de la 
Autoridad Marftlma Nacional, se procedió o dictar el Asgo de Apertur de Sumarle 
del Visto Instaurando el procedimiento sumario de Investigación correspondiente 
paro el deslinde de responsabackIdes y escirsechUento del hecho materia de 
~loción; 
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ezeor Ale!boxia0rocrQUEVEDO Carañecla. Capitón de Navegación de lo 
ic; ~era "NATAL:A" COA matricula CO-09904-PM, no 
á:mentare> de irrnedrolo, o ia Capitanía de Puerto más pró)kno, la 
ocurrencia del abordaje, infringiendo lo dispuesto en el artículo H-010101 del 
Reglamento de la Autoridad Morflima Nacional. 

señor Alejandro DEL VALLE Chumbes, Patrón de Pesca de la embarcación 
pesquera "PATRICIA" con matrícula CO-28488-PM, así corno el señor Antonio 
Leodoro ALCALDE Quispe Patrón de Pesco de la embarcación pesquero 
"NATAUA" con matrícula C0-09906.Pm, no cumpéeron con las 
reglamentaciones nacionales e internocionales marítimas vigentes relarrvas 
lo snuricioct 01  como no observaron su obligación de dar estricto 
curnpémiento al Reglamento Internacional pera Prevenir bs Abordajes y otros 
regulationes vigentes referentes a lo seguridad de lo navegación. así corno 
al encontrarse en busco de pesco, infringiendo los artículos E-010607. E-
020303 y E-020307 del Reglamento de la Autoridad marítima Nacional. 
La empresa Pesquero Diamante $.A., propietaria de la ernbarcoción 
pesquero "NATAUA" con matrícula CO-09906-Pm y armadora de lo 
embarcación pesquero "PATRICIA" con matrícula CO-28488-PM, no curripió 
con presentar Protesto dentro del plazo establecido por el Reglamento de lo 
Autoridad Marítima informando sobre los tripulantes accidentados corno 
Consecuencia del abordaje acaecido entre las citadas naves, Infringiendo el 
artículo A-030204 inciso (c) del mencionado Reglamento. 

Que, los ertículos A-030601 y >430602 del Reglamento de lo Ley de la 
Autoridad Marítimo Nacional, disponen que ésta se encuentra facultado poro 
sancionor, dentro del ámbito de su octmpetencla. todo contravención o lo Ley y su 
~nto. contempiándose entre los sanciones, amonestación. suspensión,  así 
corno én apkocide de ~tos. los cuales se impondrán de acuerdo o lo Tabla de 
~las de ~ríos, ciprobodo por Deaeto ScJ;xerno Nra 045-DE/MGP de facha 
:0 de agosto de 2005. modificada por Decreto Supremo Nro. 035-2011-DE de fecha 
:4 de jr-inio de 2)11 y conforme a las normas corrplementarios (fletadas con lo 
kesolucióni>rectonal Nro. 0E40-2011 rpcG de fecho 12 de ogosto de 2011: 

Que, el crtfcufo A-030604 del citado Reglamento, establece que la suspensión 
será oplicodo por los Capitcries de Puerto cuando correspondo, y tendrá uno 
duración de 01 hasta 180 días, dependiendo de lo gravedod de lo infracción; 

Que, estando o lo dispuesto en el artículo A-030310 del Reglamento de lo Ley 
de lo Autoridad Marítima Nacional: 

SE RESUELVE: 

Declarar que el da 22 de enero de 2013, se produjo el abordaje entre los 
embarcaciones pesqueros "PATRICIA" con matriculo CO-28488-PM y 
"NA:ALIA" con motricuia C0.09906-PM. hecho que de acuerdo con lo 
expuesto en la parte considerativa de la presente Resolución, se habría 
producido apcolmodarnente o los 10:45 horas del referido cito en lo posición 
geogrffica Lolvd 13°36.31' Sur y Longitud 76°40.69 Oeste, en circunstancias 
que ambas naves se encontraban al mondo de los Patrones de Pesca, en 
operaciones de búsqueda de pesco o seguimiento de Cardumen. 

211.- Declarar que las embarcaciones pesqueras "PATRICIA" con matriculo CO- 
28488-PM. de arqueo bruto 465.94 y "NATALIA" con matrícula CO-09906- 
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70 

de arqueo te..g0 40047, no cumplieron con lo establecido en las Reglo 5 y 6 
del Reglamento Internacional para  Prevenk los Abordajes (1972), conforme o 
ioexpuesto en lo parte considerotivo de la presente Resolución de Capitanía, 
ocasionando el abordo» entre °albos naves. infringiendo b dispuesto en el 

• alía» D-010201 del Reglamento de lo Ley de la Autoridad Marítima 
~o/ 

Declaro- que al no poder determinarse el grado de respons~ad en el 
abordaje entre las embarcaciones pesqueras "PATRICIA" con matriculo CO-
2B488-Pmy "NATALIA"  con matrícula CO-09906-PM. se  establece que ambos 
son responsables en pertes iguales y cada una soportará su propio daño. 
conforme o lo dispuesto en el articulo H-0102)7 del Reglement° de lo Ley de 
la Autoridad Magna Nacional. 

Dodoror cve cwfolene o lo expuesto en la parte corsiderotiva de la 
pliz" Res~n~ceon lesionados como consecuencia del abordaje 
las eturerus de /a embarcoción pesquero "NATALIA" con matrícula CO-
~A We a confouoción se detallan: Jorge Migue/ CABALLERO Benitos, 
itobirlo —_3  AA Aguirre. Catos Alberto CHONCEN García. iban 
payni G1.157PaCEtroda. Lenin Roberto LÓPEZ Vero. Alejandro Omar 
IZEIMC Cc:~ marco Antonio SILVA Ycurima y Máximo Gemir° 
1".1...ftS zAkfrt: quieneStJeron &enclidos en un centro hospitalario. 

DeCir.:=' =32 como ~muge icia del abordaje /a embarcación pesquera 
con riceicula CO-09906-PM resultó con una abdiadura en lo 

parle proa bobee del casco: fa plancho de la cubierto a b altura de la 
esquino de lo caseta con uno rojodura de $ 0 6 cm de ancho por 40 cm en 
forma de cruz a la altura de lo salo del sonar; tres (03) cuadernos de proa 
doblodas en la Enea de crt.igo y doblados ocho (08) barrogonetes de 
cubierto. La embarcación pesquera "PATRICIA" con matriculo CO-28488-PM. 
resultó con tres (03) cuadernos dobicxlas o lo altura de la proa lado estribo'. 

Sancionar cd Propietario y/o armador de lo embarcación pesquero 
"PATRICIA" con matrícula CO-28488-PM de arqueo bruto 465.94. con uno 
multo equivalente o CINCO UNIDADES IMPOSMVAS TRIBUTARIAS (05 W.T.), por 
incumplir con lo estoblecIdo en el Reglamento Internacional poro  Preverír 
Abordajes. lo cual constituye infracción al articulo D-010201 del Reglamento 
de la Ley de la Autoridad Marítima Nacional. 

ResPc̀rsobildr  del Pago de lo mutila al Banco internacional del Perú S.AA. - 
INTERBANK con RUC. bto. 201000534M, propietario de la embarcación 
pesquero "PATRICIA" can matrícula CO-29488-PM y/o d armador empresa 
Pesquero eicuncrite SA. con RUC. Nro. 201590314, la que deberá apenase 
en el Banco de la Noción en la Cuento "FONDO DE CAPSTANIAS Y 
GUARDACOSTAS en un plazo no mayor de QUINCE (15) crics hábDes, contado 
a per* de So recepción de la presente Resolución_ 

Sancionar ai propietario y/0 armador de lo embarcación pesquero 
"NATALIA" con matrícula CO-09906-PM, de arqueo bruto 400.67. con uno 
multo equivalente a CINCO UNIDADES IMPOSMVAS TRIBUTARIAS (05 U.1.7.). por 
incundrr con lo establecido en el Reglamento Internacional poro Prevenir 
Abordajes, lo cual constituye Infracción oi artículo D-010201 del Reglamento 
de la Ley de lo Autoridad Marítima Necional. 
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- 	 oropietario y amador de ices embarcaciones pesqueras 
- 	A 27` no•-ícula CO-09906-PM„ de aqueo bruto 400.67 y "PATRICIA" 

CO-284138-PM. de aqueo basto 465.94, respectivamente, con 
eqt.ive.P.e.r.te o CIIW UNIDADES 1MPO5MVAS TRIBUTARIAS (05 U.I.T.), 

pa no presentar Protesto dentro del plazo establecido por el Reglamento de 
Autoridod Moritimo Informando sobre los tripulantes accidentados como 

consecuencia del obordaje acaecido entre las citados naves. infringiendo el 
artícuía A-030204 inciso (c) del referido Reglamento. 

10°.- Responsabilizar dei pago de los mulos a  id ernpresdpeequera Diamante &de 
con RUC. Nro. 20159473148, en su coldoct de propietario y armador de los 
embarcaciones pesqueras "NATALIA" con matrícula CO-09906-PM, de 
arqueo bruto 400.67 y "PATRICIA" con matrícula CO-28488-Pm, de arqueo 
bn.rto 465.94. respectivamente, las que deberán obonase en el Banco de lo 
Nación en :a Cuenta "FONDO DE CAPITAN1AS Y GUARDACOSTAS en un plazo 
no mayor de QUINCE (15) días hábiles, contado o partir de la recepción de la 
presente Resolución. 

11°.- Los Propietarios y/o Armadores de las embarcaciones Pesqueros "PATRICIA" 
de matrícula CO-28488-PM y "NATALtA" de matrículo CO-09906-PM, deberán 
ocredtor el  cumplimiento de lo resuelto, entregando los recibos de pago del 
Banco de lo Noción, debidamente cancelados a esta Capitanía de Puerto 
para su control comhspondente. 

12°.- Si al vencimiento del plazo señalado en los artículos Sétimo y Décimo. no se 
hubieron cancelado los muttas Impuestas, se procederá 010 vfo coactiva de 
acuerdo con io 	uesto en el artículo A-030614 del Reglamento de lo Ley 
de ...a Autoridad Mara Nilecnct. 

Sanciorxx of sefsor Rondd 	A.ñoños HOUTlet, con título de idoneidad do 
Pr:rnff Cre..cicl de Pesca y Navegación D1-22213-01-OP, con una suspensión de 
N'OVEN:A (90) días efectivos de embarque en temporada de pesco, ol no 
~urjo= de inrnedato o lo Capitanía de Puerto más próximo, lo ocurrencia 
de; coordaje, infringiendo lo dispuesto en el articulo H010101 del Reglamento 
de la Autoridcd Marítima Nocionot anotándose lo sanción en su legojo 
personal Corno noto de demérito. 

14°, Sancionar al señor Alejandro Omar Quevedo Castañeda, con título de 
idoneidad de Segundo Oficial de Pesco y Navegación DI-00040-02-OP, con 
una suspensión de NOVENTA (90) dos efectivos de embarque en temporada 
de pesca. al  no cornuricar de inmediato a la Capitanía de Puerto más 
próxima, la ocurrencia del abordaje, infringiendo to depuesto en el artículo 14 
010101 del Reglamento de la Autoridad Marítima Nocionat anotándose la 
sanción en su legajo personal corno nota de demérito. 

75°- Sancionaral Se50,-  Alejando  Del Vare Chumbes, con Titulo de Patrón de 
Pesco de Primero Di-09465-01-PP. con una suspensión de NOVENTA (90) dos 
efectivos de embcxque en temporada de pesco, por no cumplir con las 
reglamentaciones nacionales e internacionales marítimas vigentes relotivics o 
la segt.xidad y no dar estricto cumplimiento al Reglamento Internacional poro 
Prevenir las Abordajes y otros regulaciones vigentes referémtes o lo seguridad 
de-la navegoción infringiendo los artículos E-00607, E-020303 y E-020307 del 
Reglamenta de lo Autoridad Marítimo Nacional; anotándose la sanción en su 
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legajo personal como noto de demérito. 

señor AntoniO Leodara Alcalde Quispe, con título de Patrón de Pesca de 
Primero DI-07370-01-PP, con una suspensión de NOVENTA (90) das efectivos 
de embarque en temporada de pesco, por no cumplir con los 
reglamentaciones nacionales e internacionales marilimas vigentes relativos 
lo seguridad y no dar estricto cumpErniento al Reglamento Internacional para 
Prevenir los Abordajes y otros regulaciones vigentes referentes a lo seguridad 
de la navegación infringiendo las artícubs E-010607. E-020303 y 502£307 de 
Reglamento de id Autoridad Morflimo Nacional; anotándose la sanción en su 
legaja personoi como noto de demérito. 

Disponer que paro efectos de control de los sanciones impuestas por esta 
Autaidod ~tima o los seflores Ronald Hekxf Moños Hovriet, Alejondro 
Omar Quevedo Castañeda Alejandro Del Valle Chumbes y Antonio Leodoro 
Alcalde QuiSpe, éstos deberán proceder a entregar en b Oficina de Sumarias 
de esto Capikánío de Puerto, sus Títulos, libretos de Embarque y Carnés que 
ostentan. los que quedarán en adietad de depósito hasta el cumpErniento de 
las sanciones impuestas. 

leg:strese- Ccmun:quese y Archívese corno Docume 	Público (D.O.P.). 

DISTRIBUCIÓN: 

	

Original: 	Expedente 

	

Copkr 	Sec- Gral. CAPICALA 
Recaudaciones CAPICALA 
Recaudaciones DICAPI 
DIRCONTROL 
COMOPERGUABI 
INTERBANK 
Empresa Fescfflreillliacnante S.A. 
Archivo 
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Anexo 5.13 

11EIOLEK:10.1 CAMAMA 

ftc221-A14...-.21..mGrTacoicr 

pollo,. *efl ....... 

~ami Iltymbaaf 

Chamal 0 5 OIC. MIS 

VISTO: 

Lo Protesta de Mar S/N. de fecho 26 de lurio de 2016, presentado o esto 
CaPitanla de Puedo, por la empresa Corporación Pesquero Inca S.A.C., 
propietaria del buque pesquero "INC.AMAR 1 de rncrtrIcula CE-38246PM, 
mediante lo coal informo que siendo las 1924 horas del riío 26 de julio de 2016, 
en las coordenadas I 1°17'59" S / 078°06'52" W, el mencionado buque reportó 
que había calado sus aioarefas de pesca votteánckee lo embacacIón auxar 
(ponga), donde se encontraba el señor Rarnón Galón Chaquén con 
mcrhiculo de pescador 15-02915mP, comunicándose con los embarcaciones 
de lo empresa que se encontraban en lo zona "RIBAR XVI", "INCAMAR 3". 
"RIBAR IX", "MIAR XVIr y "ANDES 52", sok:Mando se efectúe lo búsqueda del 
mencionado tripulante. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Decreto Legislativo N° 1147 de fecha 10 de diciembre del 2012, 
regula el Fortalecimiento de las Fuerzas Armadas en los competencias de la 
Autoridad MarfOrna Nocioncd - Dirección General de Capitanías y 
Guardacostas; 

Que. mediante Decreto Supremo N° 015-2014-DE de fecha 26 de 
noviembre del 2014, se aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N°1147, 
que regulo el fortolecirriento de las Fuer= Armadas en las competericias de 
la Autoridad Mattirna Nacional - Dirección General de Capitanías y 
Guardacostas. publcado en el darlo oficial °El Peruano" con fecha 29 de 
noviembre de 2014: 

Que, el Articulo 14 del citado Reglamento, estabiece que, entre otros, 
son funciones de ira Capitanías de Puerto. las siguientes: 

1. ApEcar y hacer cumplo* to normativa nacional, eh perlicuiar lo 
establecido en el Decreto legislativo N° 1147 y el Reglamento. 

2. Cuando =respondo, proponer a la Dirección General lo promulgación 
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CAPfTANLA DE PUERTO DE CHANCAY 
RUMQ:51~Thk&S.N2a:WMGP/DGCG/CY___Elf,18 05 me, ftne 

1,006.69 unidades de crqueo bruto, en razón de que su matriculo solo le 
permite ejercer el mando y operar naves menores a 400 unidades de 
arqueo bruto. 

El buque pesquero iNCAMAR 1" de matriculo CE-38246-PM, ha 
infringido lo establecido en el Articulo S, inciso ci3 de la Resolución 
?Mistada N° 228-2016-PRODUCE de fecha 16 de junio de 2016, 
normativa que establece entre otros, que el desarrollo de las 
actividades extractivos y de procesamiento de anchoveta, se 
encuentra sujeto a que las naves deberán de poseer a bordo la 
plataforma-baliza del Sistema de Seguimiento Satelltal - 515E5AT de 
emisión permanentemente de sentías de posicionamiento sok/lita. 

- Del informe Pericia( se desprende entre otros, que el buque pesquera 
114CAMAR 1". no cuento instalado a bordo, un equipo del Sistema de 
Identificación Automáfica del Sistema de Información y Monitoreo de 
Tráfico Acuático (SIMTRAC) con el cual se hubieran obtenido posiciones 
continuos de lo nave. contraviniendo lo establecido en el Articulo 1840  
Inciso 1, de/ Reglamento del Decreto Legislativo N°1147. 

- No se cuenta con indicios razonables pon3 determinar que la ponga se 
haya volcado al mor, ni que el cable acerado de lo maniobra de izado 
- por su posicionamiento y encontrarse prevlantente asegurado a la 
ponga yo la maniobro de izado del Iminche hidráulica - haya causado 
darlos o la héfice, en razón que la tripulación que ha declarado sobre 
este hecho, indican que no se presentó ningún problema con la 
maniobra de izado de la pongo del buque pesquero "INCAMAR 1", el 
mismo que ambó por sus propios medios al puerto de Chancay el dio 27 
de julo de 20160 16:00 horas. 

- Las intervalos de señal del posicionamiento sateital emitidos por el 
buque pesquero "INCAMAR r de matricula CE-38246-PM y detectados 
por Conecte Localisation Satelite - Pan, (C1.5 PERÚ), empresa privada 
proveedora de dicho seno( no resultan ser suficientes para determinar 
la reconstrucción de una navegación exacta. ni  la descripción  de lo 
trayectoria que se haya &grado para la búsqueda del parguero 
desaparecido. asi como, se puedo establecer y detallar el inicio de las 
faenas de pesca fa descripción de la trayectoria de la nave para la 
captura del cardumen de pesca. los cambios de velocidad de rumbo, 
de latitud, de longitud, el posidonaniento de entaamiento paro realizar 
la maniobra de izado de lo ponga 

La ponga como embarcación amicr del buque pesquero, posee 
fuerza motriz gobernablidod y outonornía controlada por el panguero 
desde el Inicio de ia faena hasta que se encuentro enfilada en lo parle 
de popa del buque para su izado, de influencia determinante en el 
desarrollo de las operaciones de pesca; la cual no posee sistema de 
posicionamiento ~tal 

Que, en uso de las atribuciones conferidas en el Regiamento del Decreto 
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CAPITANÍA DE PUERTO DE CHANC.A Y 
RESOLUCK5•1_12Erdsellátik_N°031-3*~GP/DGCG/CI_  JECI25 O 5 DIC. 2016 

Legislativo N° 1147 aprobado con Decreto Supremo N° 015-2014-DE de lecha 
26 de noviembre del 2014, a lo opinado por el Primer Ayudante y a lo 
recomendado por el Jefe del Departamento de Seguridad y Vtglancia 
Acuática de esta Capitanía de Puerto; 

SERESUELVE 

Artículo 16.- Declarar que, entre las 1910 y 19:30 horas del día 26 de julio 
del 2016, en las coordenadas geográficas Latitud 1101759" Sur y Longitud 
78°06'52" Oeste, durante el desarrollo de las operaciones conespondientes a la 
maniobra de izado de lo embarcación auxiTtar (ponga) del buque pesquero 
"ENCAMAR 1" de matrícula CE-38246-PM, de propiedad de la empresa 
Corporación Pesquera Inca S.A.C., de 1,006.69 Unidades de Arqueo Bruto; la 
ponga de un peso aproximado de 20 toneladas, se habría desprendido de su 
carril ubicado en el espejo en popa del buque, debido al impacto súbito de 
uno ola, la cual origino que los patines de la ponga salgan de su carril, esta 
pierda estabilidad, se incline, irnpacte contra el casco del buque y se voltee, 
siendo un caso fortuito, originando la consiguiente caída al mar del tripulante 
señorRamón Galón Chapilfrquén, identificado con DN.I. N° 42475109, titular de 
lo matrícula de pescador ZS-02915-MP, iniciándose su búsqueda por las 
inmediaciones del lugar sin ubicarlo, sin que ef Capitán o Patrón de Pesca, 
hayan reportado inmediatamente el hecho ocurrido a la Autoridad Marítima 
Nacional, contraviniendo lo establecido en el Artículo 2130  inciso 1, del 
Reglamento del Decreto Legislativo N° 1147. 

Artículo 26.- Declarar que, entre las 19:21:02 y 19:2930 horas del día 26 
de julio de 2016 el buque pesquero "INC.AMAR 1" de matrícula CE-38246-PM, 
en las coordenadas geográficas Latitud 11°17'49,92" Sur y Longitud 
78°06'34.56" Oeste; y, Latitud 11°17'40.56" Sur y Longitud 78°06'24.12" Oeste, se 
encontraba navegando a 5y 5.5 nudos de velocidad, las que corresponden al 
37.04% y 40.74% respectivamente, c» la capacidad máxima de su velocidad 
detectada; las cuales resultan ser inapropiados para el desarrollo de una 
maniobra de izado de la ponga de 20 toneladas de peso aproximado. 

Artículo 3°.- Declarar que, siendo las 12:20 horas del cía 27 de julio de 
2016. el cuerpo sin vida del señor Ramón Galán Choprillquén, fue hallado por 
la tripulación del pesquero "GAULEO" de matrícula CO-10833-PM, en la 
coordenada geográfico Latitud 1101438.04" Sur y Longitud 078°04'45.48" 
Oeste, sin chaleco salvavidas, siendo el cadáver recuperado y conducido a 
puerto Chancay a bordo de lo mencionado nave, en la que se desarrolló la 
diligencio oh levantamiento de cadáver a 1930 horas de la misma fecha, así 
como, su traslado e internamiento en la Morgue Central del Hospital de 
Chancay. o cargo del Fecal de Turno de la Fiscalía Provincial de Huata' y del 
personal de la Pacía Nacional del Perú. 
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Artículo 4°.- Disponer la cancelación de la matricula de pescador 
calificado TS-02915-MP, cuyo titular fuera el señor Ramón Galán Chapilliquén, 
identificado con D.N.t. N° 42475109, otorgada por la C.opitonía de Puerto de 
Zorritos, pa> la causal "Fallecimiento del Titular", conforme o lo establecido en 
el Artículo 466° del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1147. 

Artículo 5°. - Declarar que no se cuentan con indicios necesarios y 
suficientes para determinar que la panga yio el cable de lo maniobro de 
izado de la mismo, hayan ocasionado daños a la hélice del buque pesquero 
INCAMAR 1" de matricula CE-38246-PM 

Artfcuio 6°.- La maniobra de izado de la ponga concluye cuando ésta 
se encuentro frme y asegurado en su carril en el espejo de popa del buque y 
el panguero sano y salvo en lo cubierta del buque, por lo que, el día de los 
hechos. b maniobra de izado de la ponga no fue concluida, debido o lo 
anteriormente detallado, culminando la misma 10 minutos más tarde del 
tiempo usual, que es 10 minutas; motivo por el cual, se demoró el inicio de la 
búsqueda y rescate. 

Artfcub 7°.- 8 Patrón de Pesca, señor Robert William Chávez Rodríguez 
con Titulo de Patrón de Pesco de Primera 01-0804702-PP, no se encuentra 
facultado para ejercer el mando de las operaciones y faenas de pesco del 
buque pesquero "INCAMAR 1" de matrícula CE-38246-PM - el misma que 
posee un registro de 1,006.69 unidades de arquea bruto - en razón que el Titulo 
que pasee el mencionada Patrón, solo lo faculta a gobernar u operar naves 
de hasta 400 unidades de arqueo bruto. 

Artículo 8°.- Suspender de toda actividad acuática al señor Julio Luis 
Samorné Gutiérrez Capitán del buque pesquero "INCAMAR 1" de matrícula 
CE-38246-PM, por un período de CIENTO OCHENTA (180) dios efectivos de 
embarque de toda actividad pesquera durante el próximo período vigente de 

tabt4 temporada de pesca a ser decretado por el Supremo Gobierno, par infringir lo 
establecida en el Artículo 213° Incisa 1, del Reglamenta del Decreto Legislativo 
N° 1147. 

Artículo 9°.- Suspender de toda actividad acuática al señor Robert 
William Chávez Rodriguez Patrón de Pesca de Primera del buque pesquero 
"INCAMAR 1" de matricula CE-38246-PM, por un período de CIENTO OCHENTA 
(180) das de toda actividad pesquera durante el próximo periodo vigente de 
temporada de pesca a ser decretado por el Supremo Gobierna, por infringir lo 
establecida en el Articula 213° Inciso 1, del Reglamenta del Decreta Legislativo 
N° 1147. 

Artículo 100.- Dec/orar que el Capitón de Pesca señor Julio Luis Somamé 
Gutiérrez y el Patrón de Pesca de Primera señor Robert William Chávez 
Rodríguez, del buque pesquero "INCAMAR 1" de matricula CE-38246-PM, no se 
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encuentran capacitados para efectuar las maniobras de Hombre al agua y 
Búsqueda y Rescate, debido a que no fueron las adecuadas y no se realizaron 
de acuerdo a algún patrón o método de búsqueda conocido. 

Articulo 11°.- Las suspensiones apficadas, serán anotadas en el legaja 
respectivo de cada uno de los sancionados, como nota de demérito. 
Asimismo, mientras dure el plazo de cumplimiento de la sanción impuesta, el 
iltulo. ibreta y carné expedidos a sus titulares, por la Autoridad Maritima, 
permanecerán bajo costado en la jurisdicción rnaftima, donde se cumpla la 
sanción impuesta. 

Artículo 120.- Recomendar que la empresa pesquera Corporación 
Pesquera Inca S.A.C., capacite y evalué a su personal en maniobras, puestos 
de guardia y zafarranchos, principalmente en días previos a los inicios de las 
temporadas de pesca, decretados por el Ministerio de la Producción. 

Articulo 130.- Sancionar al buque pesquero "1NCAMAR 1" de matrícula 
CE-38246-PM, con una multa equivalente a as jlijiMajtjeallin 
IIIMMA  fi U.1.T.1,  por infringir lo dispuesto en el Artículo 184.1 0 del 
Reglamento del Decreto Legislativo N° ¡147 aprobado con Decreto Supremo 
NI> 015-2014-DE de fecha 26 de noviembre del 2014. de acuerdo a la 
consideraciones expuestas en lo presente Resolución de Capitanía. 

Artículo 14°.- Responscbrizar al amador del buque pesquero "INCAMAR 
11.14/t4•7 	1" de matrícula CE-38244-PM, de 1,006.69 unidades de arqueo bruto, 

Corporación Pesquera Inca S.A.C., al pago de lo multo impuesta en lo 
• \ prmente Resolución de Capitanía debiendo abalar el monto de la sancion 

.).4 Capitanías y Guardacostas en el Banco de la Nación, dentro de los QUINCE 
correspondiente, en lo cuento recaudadora de lo Dirección General de 

" 	(15j días hábiles de recibida fa presente Resolución. 

Artk:ulo 16".- El valor de la Unidad Impositiva Tnbutati a ser 
considerado, sera aquel que esté vigente a la fecha en que se efectúe ia 
cancelación de la multa aplicada 

Artículo 16.- En coso de incumplimiento del pago de la multa impuesta, 
se procederá a la cobranza coactivo, conforme a la establecido en el artículo 
791° del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1147 aprobado con Decreto 
Supremo N° 015-2014-DE de fecha 26 de noviembre del 2014. 
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